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ACTUALIDAD – Nota Técnica 

Junio 2023 

Análisis comparativo 

MODIFICACIONES ESTRUCTURALES DE LAS                 

SOCIEDADES MERCANTILES  

 

La nueva norma sobre las modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (“LME”) entrará 

en vigor el 29 de julio de 2023 y recoge un régimen transitorio para las operaciones en curso antes de 

su entrada en vigor. Es decir, será de aplicación la Ley 3/2009 a los proyectos que hayan sido 

aprobados antes del 29 de julio de 2023. 

 

Hacemos un análisis comparativo sobre las principales cuestiones que afectarán a partir de ahora a 

dichas operaciones. La nueva LME introduce un primer Título de disposiciones comunes para los 

distintos tipos de modificaciones estructurales, por lo que desde la página 3 a 16 no se recoge ningún 

texto en la columna de la actual LME, al ser una novedad en su totalidad. Asimismo, la nueva LME 

introduce como novedad el Título III, en materia de modificaciones estructurales transfronterizas, de 

la página 64 en adelante: 

 

 

 

NORMATIVA VIGENTE 
NORMATIVA A PARTIR DEL  

29 DE JULIO 

Ley 3/2009, de 3 de abril de modificaciones 

estructurales 

Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, (…) de 

transposición de Directivas de la Unión Europea 

en materia de modificaciones estructurales 
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NORMATIVA VIGENTE 

NORMATIVA A PARTIR DEL  

29 DE JULIO 

Ley 3/2009, de 3 de abril de modificaciones 

estructurales 

Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, (…) de 

transposición de Directivas de la Unión Europea 

en materia de modificaciones estructurales 

 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

 

 

 

Artículo 1.  Ámbito objetivo.  

 

La presente Ley tiene por objeto la regulación de 

las modificaciones estructurales de las 

sociedades mercantiles, consistentes en la 

transformación, fusión, escisión o cesión global de 

activo y pasivo, incluido el traslado internacional 

del domicilio social. 

 

 

Artículo 2. Ámbito subjetivo.  

 

La presente Ley es aplicable a todas las 

sociedades que tengan la consideración de 

mercantiles, bien por la naturaleza de su objeto, 

bien por la forma de su constitución. Las 

modificaciones estructurales de las sociedades 

cooperativas, así como el traslado internacional 

de su domicilio social, se regirán por su específico 

régimen legal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO I 

De las modificaciones estructurales 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 

 

 

Artículo 1. Ámbito objetivo.  

 

La presente ley tiene por objeto la regulación de 

las modificaciones estructurales, tanto internas 

como transfronterizas, de las sociedades 

mercantiles consistentes en la transformación, 

fusión, escisión y cesión global de activo y pasivo. 

 

 

 

Artículo 2. Ámbito subjetivo.  

 

El presente real decreto-ley es aplicable a todas 

las sociedades que tengan la consideración de 

mercantiles, bien por la naturaleza de su objeto, 

bien por la forma de su constitución. Las 

modificaciones estructurales de las sociedades 

cooperativas, así como el traslado internacional 

de su domicilio social, se regirán por su específico 

régimen legal.  

 

Artículo 3. Limitaciones y exclusiones.  

 

1. Las sociedades en liquidación podrán realizar 

una modificación estructural siempre que no 

haya comenzado la distribución de su patrimonio 

entre los socios. 

 

2. Las sociedades que se encuentren en concurso 

de acreedores o sometidas a un plan de 

reestructuración o, en su caso, a un plan de 

continuación, podrán proceder a una 
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El hasta ahora llamado “traslado internacional del 

domicilio social” pasa a denominarse 

“transformación transfronteriza”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

transformación, fusión, escisión o cesión global. 

La formación de la voluntad social, los derechos 

de los socios y la protección de los acreedores se 

ajustarán a lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Concursal.  

 

 

3. A los efectos de la aplicación de la regla del 

mejor interés de los acreedores de las sociedades 

sometidas a un plan de reestructuración, la cuota 

hipotética de liquidación se calculará por 

referencia a lo que se obtendría en un 

procedimiento concursal abierto en España. 

  

4. No podrán proceder a una transformación 

transfronteriza sociedades que se encuentren en 

liquidación concursal.  

 

5. Esta ley no se aplica a las sociedades objeto de 

los instrumentos, competencias y mecanismos de 

resolución previstos en el título IV de la Directiva 

2014/59 UE. 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones comunes 

 

SECCIÓN 1ª. DEL PROYECTO Y DE LOS INFORMES 

DE LA MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL 

 

Artículo 4. Proyecto de modificación estructural. 

 

1. Los administradores de la sociedad o 

sociedades que realicen o participen en una 

modificación estructural deberán elaborar un 

proyecto que contendrá, al menos, las 

menciones siguientes:  

 

1º La forma jurídica, razón social y domicilio social 

de la sociedad o sociedades participantes y, en 

su caso, los mismos datos respecto de la 

sociedad resultante. 

 

2º La modificación y el calendario indicativo 

propuestos de realización de la operación.  

 

3º Los derechos que vayan a conferirse por la 

sociedad resultante a los socios que gocen de 

derechos especiales o a los tenedores de valores 
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Este primer apartado se corresponde con los 

artículos 9.1.1º para la transformación y 33 para la 

fusión, que se encuentran más abajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o títulos que no sean acciones, participaciones o, 

en su caso, cuotas, o las medidas propuestas que 

les afecten.  

 

4º Las implicaciones de la operación para los 

acreedores y, en su caso, toda garantía personal 

o real que se les ofrezca.  

 

5º Toda ventaja especial otorgada a los miembros 

de los órganos de administración, dirección, 

supervisión o control de la sociedad o sociedades 

que realicen o participen en la modificación 

estructural.  

 

6º Los detalles de la oferta de compensación en 

efectivo a los socios que dispongan del derecho 

a enajenar sus acciones, participaciones o, en su 

caso, cuotas.  

 

7º Las consecuencias probables de la operación 

para el empleo.  

 

2. El proyecto contendrá además las menciones 

que para cada tipo de modificación estructural se 

establecen en esta ley.  

 

Artículo 5. Informe del órgano de administración.  

 

1. Los administradores elaborarán un informe para 

los socios y los trabajadores explicando y 

justificando los aspectos jurídicos y económicos 

de la modificación estructural, sus consecuencias 

para los trabajadores, así como, en particular, 

para la actividad empresarial futura de la 

sociedad y para sus acreedores.  

 

2. El informe incluirá una sección destinada a los 

socios y otra a los trabajadores. La sociedad 

podrá decidir si elabora un informe que contenga 

esas dos secciones, o si elabora informes por 

separado destinados, respectivamente, a los 

socios y los trabajadores.  

 

3. En la sección del informe destinada a los socios 

se explicarán, en particular:  

 

1º La compensación en efectivo propuesta en el 

proyecto en caso de ejercicio por los socios que 

dispongan del derecho a enajenar sus acciones, 
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participaciones o, en su caso, cuotas, y el método 

empleado para determinar tal compensación. 

 

2º El tipo de canje de las acciones, 

participaciones o cuotas, el importe de cualquier 

compensación en efectivo que proceda y el 

método o métodos empleados para determinar 

dicho tipo, así como el procedimiento de canje, 

en el caso de fusiones y escisiones. 

 

3º Las consecuencias de la modificación 

estructural para los socios. 

  

4º El eventual impacto de género de la 

modificación propuesta en los órganos de 

administración, así como su incidencia en la 

responsabilidad social de la empresa.  

 

5º Los derechos y las vías de recurso a disposición 

de los socios de conformidad con este real 

decreto-ley. 

 

4. La sección del informe destinada a los socios 

no será exigible cuando así lo hayan acordado 

todos los socios con derecho de voto de la 

sociedad o sociedades participantes y, además, 

todas las personas que, en su caso, según la ley o 

los estatutos sociales, fueran titulares de ese 

derecho o cuando así se establezca en el 

régimen particular de cada modificación 

estructural. 

 

5. En la sección del informe destinada a los 

trabajadores se explicarán: 

 

1º Las consecuencias de la operación para las 

relaciones laborales, así como, en su caso, 

cualquier medida destinada a preservar dichas 

relaciones. 

 

2º Cualquier cambio sustancial en las 

condiciones de empleo aplicables o en la 

ubicación de los centros de actividad de la 

sociedad. 

 

3.º El modo en que los factores contemplados en 

los apartados 1 y 2 afectan a las filiales de la 

sociedad. 
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6. Al menos un mes antes de la fecha de 

celebración de la junta general que apruebe la 

operación, los administradores de la sociedad o 

sociedades participantes pondrán el informe o 

informes a disposición de los socios y de los 

representantes de los trabajadores de la 

sociedad o, cuando no existan tales 

representantes, de los propios trabajadores, junto 

con el proyecto de modificación estructural, de 

estar disponible. Dicha puesta a disposición se 

realizará mediante su inserción en la página web 

de la sociedad de existir esta y, en su defecto, 

mediante su remisión por vía electrónica. En las 

operaciones transfronterizas dicho plazo será de 

seis semanas.  

 

7. Cuando el órgano de administración reciba, en 

tiempo oportuno, una opinión sobre la 

información a que se refieren los apartados 1 y 5 

de los representantes de los trabajadores o, 

cuando no existan tales representantes, de los 

propios trabajadores, se informará a los socios de 

dicha opinión, que se adjuntará al informe.  

 

8. No se requerirá la sección del informe 

destinada a los trabajadores cuando la sociedad 

y sus filiales, de haberlas, no tengan más 

trabajadores que los que formen parte del órgano 

de administración o de dirección o la 

modificación consista en una transformación 

interna.  

 

9. No se requerirá el informe cuando se renuncie, 

de conformidad con el apartado 4, a la sección 

del informe destinada a los socios a que se refiere 

el apartado 3 y no se exija, con arreglo al 

apartado 8, la sección destinada a los 

trabajadores a que se refiere el apartado 5.  

 

Artículo 6. Informe de experto independiente.  

 

1. Un experto independiente designado por el 

Registrador Mercantil, a solicitud de los 

administradores, examinará el proyecto de 

modificación estructural y elaborará un informe 

destinado a los socios en los términos previstos 

para cada tipo de operación. Ese informe se 

pondrá a su disposición al menos un mes antes de 
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la fecha de la junta general que apruebe la 

modificación estructural. 

 

El informe se dividirá en distintas partes, según su 

objeto. En la primera parte, el informe incluirá la 

opinión del experto sobre: 

 

1º Si es adecuada la compensación en efectivo 

ofrecida a los socios que, como consecuencia de 

la modificación estructural, dispongan de un 

derecho a enajenar sus acciones; o 

2º Si es adecuado el tipo de canje de las 

acciones, participaciones o cuotas fijado en las 

fusiones y escisiones. 

 

2.  En la segunda parte, el informe se pronunciará 

sobre la suficiencia del capital aportado. Esta 

segunda parte sólo será necesaria cuando la 

sociedad resultante o beneficiaria de la 

modificación estructural sea una sociedad 

anónima o comanditaria por acciones. 

 

3. En la tercera parte, el informe podrá contener, 

a solicitud de los administradores, una valoración 

sobre la adecuación de las garantías ofrecidas, 

en su caso, a los acreedores. 

 

4. En la primera parte del informe se deberá 

exponer los métodos seguidos por los 

administradores para determinar la 

compensación en efectivo propuesta o el tipo de 

canje fijado, explicar si esos métodos son 

adecuados con expresión de los valores a los que 

conducen, la importancia relativa atribuida a 

esos métodos en la determinación del valor 

considerado y, si existieran, las dificultades 

especiales de valoración, y manifestar si la 

compensación en efectivo o el tipo de canje 

están o no justificados. 

 

En particular, al valorar la compensación en 

efectivo, el experto tendrá en cuenta todo precio 

de mercado de las acciones, participaciones o 

cuotas en la sociedad antes del anuncio del 

proyecto o el valor de la sociedad sin considerar 

el efecto de la operación propuesta, 

determinado de conformidad con los métodos de 

valoración generalmente aceptados. 
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5.  El experto estará facultado para obtener de la 

sociedad o sociedades participantes toda la 

información necesaria para cumplir con su labor 

pericial. 

 

6. El informe deberá estar vigente en el 

momento de celebración de la junta general que 

apruebe la modificación estructural en la 

sociedad o sociedades participantes. 

 

7. No se exigirá el informe de experto sobre la 

compensación en efectivo o el tipo de canje 

cuando así lo hayan acordado todos los socios 

con derecho de voto de la sociedad o 

sociedades participantes en la operación o 

cuando así se establezca en el régimen particular 

de cada modificación estructural. 

 

Artículo 7. Publicidad preparatoria del acuerdo.  

 

1. Al menos un mes antes de la fecha de la junta 

general que vaya a acordar una modificación 

estructural, los administradores de la sociedad o 

sociedades participantes están obligados a 

insertar en la página web de dicha sociedad o 

sociedades además de los que se especifiquen 

para cada tipo de modificación estructural, los 

siguientes documentos:  

 

1º El proyecto de modificación estructural;  

 

2º Un anuncio por el que se informe a los socios, 

acreedores y representantes de los trabajadores 

de la sociedad, o, cuando no existan tales 

representantes, a los propios trabajadores, de 

que pueden presentar a la sociedad, a más 

tardar cinco días laborables antes de la fecha de 

la junta general, observaciones relativas al 

proyecto; y  

 

3º El informe de experto independiente, cuando 

proceda, excluyendo, en su caso, la información 

confidencial que contuviera. 

 

La inserción de dichos documentos en la página 

web deberá mantenerse hasta que finalice el 

plazo para el ejercicio por los acreedores de los 

derechos que les correspondan.  
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2. El hecho de la inserción de esos documentos 

en la página web se publicará de forma gratuita 

en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", con 

expresión de la página web en que figure y de la 

fecha de la inserción. La inserción en la web del 

proyecto y la fecha de la misma se acreditarán 

mediante la certificación del contenido de 

aquélla, remitido al correspondiente Registro 

Mercantil, debiéndose publicar en el "Boletín 

Oficial del Registro Mercantil" dentro de los cinco 

días siguientes a la recepción de la última 

certificación.  

 

3. Los administradores también pueden depositar 

dicha información voluntariamente en el Registro 

Mercantil correspondiente a cada una de ellas.  

 

4. Si la sociedad o sociedades que participan en 

la modificación estructural careciera de página 

web, los administradores están obligados a 

depositar los documentos previstos en el 

apartado 1 en el Registro Mercantil de su 

domicilio social. Efectuado el depósito, el 

registrador comunicará al Registrador Mercantil 

Central, para su inmediata publicación gratuita 

en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil", el 

hecho del depósito y la fecha en que hubiere 

tenido lugar.  

 

5. La publicación del anuncio de convocatoria de 

las juntas de socios que hayan de resolver sobre 

la fusión o la comunicación individual de ese 

anuncio a los socios no podrá realizarse antes de 

la publicación de la inserción o del depósito de la 

documentación en el "Boletín Oficial del Registro 

Mercantil".  

 

6. Los documentos previstos en el apartado 1 

podrán presentarse telemáticamente en el 

Registro Mercantil competente con la firma 

electrónica cualificada de quienes los suscriban.  

 

7. El acceso a la documentación depositada en 

el Registro Mercantil o a la información 

presentada en el mismo será público y gratuito 

mediante el sistema de interconexión de 

registros.  
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8. Los aranceles registrales por la publicidad 

prevista en los apartados anteriores no podrán 

superar la recuperación del coste de la 

prestación de tales servicios. 

 

SECCIÓN 2ª. DEL ACUERDO DE MODIFICACIÓN 

ESTRUCTURAL Y DE LA VALIDEZ DE LA OPERACIÓN  

 

Artículo 8. Aprobación por la junta general. 

 

1. Las modificaciones estructurales deben ser 

acordadas necesariamente por la junta de 

socios, con los requisitos y formalidades 

establecidos en el régimen de la sociedad o 

sociedades que participen en dicha operación, 

con las salvedades previstas en este real decreto-

ley.  

 

2. La junta general de la sociedad tomará nota de 

los informes de administradores y, en su caso, de 

las opiniones presentadas por los trabajadores o 

sus representantes en relación con dichos 

informes. Asimismo, tomará nota de los informes 

de los expertos independientes, así como de las 

observaciones presentadas, en su caso, por 

socios, acreedores o trabajadores. A la vista de 

todo ello, la junta general de la sociedad 

acordará la aprobación o no del proyecto de 

modificación estructural.  

 

3. La junta general podrá supeditar la ejecución 

de la operación a la ratificación expresa por la 

propia junta de las disposiciones que regulan la 

implicación y participación de los trabajadores.  

 

4. En las sociedades anónimas, para la 

aprobación del proyecto por la junta general, 

será necesaria en primera convocatoria, la 

concurrencia de accionistas presentes o 

representados que posean, al menos, el 

cincuenta por ciento del capital suscrito con 

derecho de voto. En segunda convocatoria será 

suficiente la concurrencia del veinticinco por 

ciento de dicho capital. Cuando el capital 

presente o representado alcance, al menos, el 

cincuenta por ciento, bastará con que el acuerdo 

se adopte por mayoría absoluta. Se requerirá el 

voto favorable de los dos tercios del capital 

presente o representado en la junta cuando en 
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segunda convocatoria concurran accionistas 

que representen el veinticinco por ciento o más 

del capital suscrito con derecho de voto sin 

alcanzar el cincuenta por ciento.  

 

5. En las sociedades de responsabilidad limitada, 

la aprobación del proyecto por la junta general 

requerirá el voto favorable de, al menos, dos 

tercios de los votos correspondientes a las 

participaciones en que se divida el capital social. 

6. Los estatutos sociales podrán elevar los quorum 

y mayorías previstas en los dos apartados 

anteriores siempre que no superen el noventa por 

ciento de los derechos de voto que corresponden 

al capital social presente o representado en la 

junta general.  

 

7. Todo cambio del proyecto de modificación 

estructural requerirá la misma mayoría.  

 

Artículo 9. Acuerdo unánime de modificación 

estructural. 

 

1. El acuerdo de modificación estructural podrá 

adoptarse sin necesidad de publicar o depositar 

los documentos exigidos por la ley, aunque 

deberán incorporarse a la escritura de 

modificación estructural, y sin anuncio sobre la 

posibilidad de formular observaciones ni informe 

de los administradores sobre el proyecto de 

modificación, cuando se adopte por la sociedad 

o por cada una de las sociedades participantes 

en junta universal y por unanimidad de todos los 

socios con derecho de voto y, en su caso, de 

quienes de acuerdo con la ley o los estatutos 

pudieran ejercer legítimamente ese derecho. 

 

2. Los derechos de información de los 

trabajadores sobre la modificación estructural, 

incluido el informe de los administradores sobre 

los efectos que pudiera tener sobre el empleo, no 

podrán ser restringidos por el hecho de que la 

modificación estructural sea aprobada en junta 

universal. 

 

Artículo 10. Publicación del acuerdo. 

 

1. El acuerdo de modificación estructural, una 

vez adoptado, se publicará en el «Boletín Oficial 



 

12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del Registro Mercantil» y en la página web de la 

sociedad o, a falta de ella, en uno de los diarios 

de mayor difusión en las provincias en las que 

cada una de las sociedades tenga su domicilio. 

En el anuncio se hará constar el derecho que 

asiste a los socios y acreedores de obtener el 

texto íntegro del acuerdo adoptado y del 

balance presentado. 

 

2. No será necesaria la publicación a que se 

refiere el apartado anterior cuando el acuerdo se 

comunique individualmente por escrito o vía 

electrónica a todos los socios y acreedores, por 

un procedimiento que asegure la recepción de 

aquél en la dirección que figure en la 

documentación de la sociedad. 

 

Artículo 11. Impugnación del acuerdo. 

 

No constituirán por sí solos, individual o 

conjuntamente, motivos de impugnación del 

acuerdo de modificación estructural, los 

siguientes: 

 

1º La compensación en efectivo ofrecida en el 

proyecto por la enajenación de las acciones, 

participaciones o cuotas de los socios fue fijada 

inadecuadamente; 

 

2º La relación de canje de las acciones, 

participaciones o cuotas fue fijada 

inadecuadamente; o 

 

3º La información facilitada sobre la 

compensación en efectivo o la relación de canje 

no cumplía los requisitos legales. 

 

SECCIÓN 3ª. DE LA PROTECCIÓN DE LOS SOCIOS 

Y LOS ACREEDORES 

 

Artículo 12. Protección de los socios:  derecho a 

una compensación en efectivo y tipo de canje  

 

1. Los socios que conforme al régimen específico 

de la modificación estructural proyectada tengan 

el derecho a enajenar sus acciones, 

participaciones o cuotas a cambio de una 

compensación en efectivo adecuada, podrán 

ejercitarlo siempre que hayan votado en contra 
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de la aprobación del correspondiente proyecto o 

sean titulares de acciones o participaciones sin 

voto. 

 

En concreto, los socios dispondrán de este 

derecho en las transformaciones internas, en las 

fusiones por absorción de sociedad participada 

al 90% cuando no se elaboren los informes de 

administradores y de expertos sobre el proyecto 

de fusión y en las operaciones transfronterizas 

cuando vayan a quedar sometidos a una ley 

extranjera. 

 

2. Los socios que pretendan ejercitar el derecho a 

enajenar sus acciones, participaciones o, cuotas, 

deberán comunicarlo a la sociedad en el plazo 

de 20 días desde la fecha de la junta general que 

haya aprobado el acuerdo de modificación 

estructural. La sociedad dispondrá de una 

dirección electrónica a la que los socios puedan 

comunicar su decisión.  

 

3. La compensación en efectivo establecida en el 

correspondiente proyecto de modificación se 

abonará dentro del plazo de dos meses a contar 

desde la fecha en que surta efecto la 

modificación.  

 

4. Cuando el socio que haya declarado su 

voluntad de ejercer el derecho de enajenación 

de sus acciones, participaciones o, cuotas, 

considere que la compensación en efectivo 

ofrecida por la sociedad no se ha fijado 

adecuadamente, tendrá derecho a reclamar una 

compensación en efectivo complementaria ante 

el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social, 

cuya competencia será exclusiva, o el tribunal 

arbitral estatutariamente previsto, dentro del 

plazo de dos meses desde la fecha en que hayan 

recibido o hubieran debido recibir la 

compensación inicial.  

 

Será exclusivamente competente para conocer 

dicha reclamación, también en el ámbito 

internacional, el Juzgado de lo Mercantil del 

domicilio de la sociedad o, en su caso, el tribunal 

arbitral estatutariamente previsto. 

 



 

14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. El ejercicio de los derechos previstos en este 

artículo no paralizará la operación de 

modificación estructural ni impedirá su 

inscripción en el Registro Mercantil. 

 

6. La protección de los socios en el tipo de canje 

de acciones, participaciones o cuotas, se 

realizará conforme a las reglas previstas para la 

fusión. 

 

Artículo 13. Protección de los acreedores.  

 

1. Los acreedores cuyos créditos hayan nacido 

con anterioridad a la publicación del 

correspondiente proyecto, aun no hayan vencido 

en el momento de dicha publicación, que no 

estén conformes con las garantías ofrecidas o 

con la falta de ellas en aquel proyecto y hayan 

notificado a la sociedad su disconformidad, 

podrán, dentro del plazo de 1 mes para las 

operaciones internas y 3 meses para las 

transfronterizas a partir de dicha publicación: 

 

1º Acudir al Registrador Mercantil del domicilio 

social, si se ha emitido informe de experto 

independiente sobre las garantías 

considerándolas inadecuadas. En este caso, el 

Registrador Mercantil dará traslado en el plazo de 

5 días a la sociedad para que ésta en el plazo 15 

días pueda, en su caso, ampliarlas u ofrecer otras 

nuevas. 

 

Si tras ello el acreedor sigue insatisfecho, podrá 

en el plazo de 10 días solicitar al Juzgado de lo 

Mercantil competente las garantías que, en su 

caso, deba prestar la sociedad. 

 

2º   Acudir al Juzgado de lo Mercantil, si se ha 

emitido informe de experto independiente sobre 

las garantías considerándolas adecuadas. En 

este caso, el Juzgado de lo Mercantil tramitará el 

procedimiento y realizará la comunicación al 

Registrador Mercantil.  

 

3º Solicitar del Registrador Mercantil que nombre 

un experto independiente en el plazo de cinco 

días, dentro del plazo de 3 meses desde la 

publicación del proyecto, si no se ha emitido 

informe de experto independiente sobre las 
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garantías los acreedores. El experto se 

pronunciará en el plazo de 20 días en un único 

informe sobre la adecuación de las garantías de 

todos los acreedores que lo hayan solicitado. 

 

Si el informe de este experto considera que las 

garantías son inadecuadas, se estará a lo previsto 

en el número 1.º, y si considera que son 

adecuadas, a lo previsto en el número 2.º El coste 

de dicho informe será a cargo de la sociedad, 

salvo que esta hubiera hecho la declaración 

sobre la situación financiera prevista en este real 

decreto-ley, el informe del experto considere las 

garantías adecuadas o el juez, en su caso, 

desestime la reclamación judicial del acreedor. 

 

2. En los casos en que no sea necesaria la 

publicación del proyecto de fusión, la fecha de 

nacimiento del crédito a los efectos de la 

protección de los acreedores deberá ser anterior 

a la fecha de publicación del acuerdo de fusión 

adoptado por la junta general o, en los casos que 

así proceda, por el consejo de administración o a 

la fecha de la comunicación individual de ese 

acuerdo al acreedor. 

 

3. El ejercicio de los derechos previstos en este 

artículo no paralizará la operación de 

modificación estructural ni impedirá su 

inscripción en el Registro Mercantil. 

 

4. Los obligacionistas podrán ejercer sus derechos 

en los mismos términos que los restantes 

acreedores, salvo que la modificación estructural 

hubiere sido aprobada por la asamblea de 

obligacionistas.  

 

Artículo 14. Adecuación y eficacia de las 

garantías.  

 

1. Los acreedores, para que se le concedan o 

completen las garantías de sus créditos, deberán 

demostrar que la satisfacción de sus derechos 

está en riesgo debido a la modificación 

estructural y que no han obtenido garantías 

adecuadas de la sociedad. Se presumirá, salvo 

prueba en contrario, que las garantías son 

adecuadas o necesarias cuando el informe de 

experto independiente haya constatado esa 
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adecuación o la sociedad haya emitido la 

declaración sobre la situación financiera en los 

términos previstos en el siguiente artículo.  

 

2. En todo caso, la eficacia de estas garantías 

quedará supeditada a que la modificación 

estructural surta efecto.  

 

Artículo 15. Declaración sobre la situación 

financiera.  

 

1. El órgano de administración de la sociedad que 

realice o participe en una operación podrá 

adjuntar para su publicación junto con el 

proyecto una declaración que refleje con 

exactitud la situación financiera actual en una 

fecha no anterior a un mes antes de la 

publicación de dicha declaración. En ella se hará 

constar que sobre la base de la información a su 

disposición y después de haber efectuado las 

averiguaciones que sean razonables, no conoce 

ningún motivo por el que la sociedad, después de 

que la operación surta efecto, no pueda 

responder de sus obligaciones al vencimiento de 

estas.  

 

2. Tratándose de una escisión, la declaración del 

órgano de administración se referirá además a la 

capacidad de la o las sociedades beneficiarias 

de responder de las obligaciones que se le hayan 

atribuido en virtud del proyecto de escisión al 

vencimiento de estas. 

 

SECCIÓN 4ª. INSCRIPCIÓN Y VALIDEZ DE LA 

OPERACIÓN 

 

Artículo 16. Eficacia de la inscripción y validez de 

la operación.  

 

1. El Registrador Mercantil procederá a la 

inscripción de la operación de modificación 

estructural una vez que compruebe que se han 

cumplido debidamente todas las condiciones 

exigidas y se han cumplimentado correctamente 

todos los trámites necesarios. A los efectos de 

este real decreto-ley, la eficacia de la 

modificación estructural se producirá desde la 

fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. 
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TÍTULO I 

De la transformación 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 3. Concepto.  

 

En virtud de la transformación una sociedad 

adopta un tipo social distinto, conservando su 

personalidad jurídica.  

 

Artículo 4. Supuestos de posible transformación.  

 

1. Una sociedad mercantil inscrita podrá 

transformarse en cualquier otro tipo de sociedad 

mercantil.  

 

2. Una sociedad mercantil inscrita, así como una 

agrupación europea de interés económico, 

podrán transformarse en agrupación de interés 

económico. Igualmente una agrupación de 

interés económico podrá transformarse en 

cualquier tipo de sociedad mercantil y en 

agrupación europea de interés económico.  

 

3. Una sociedad civil podrá transformarse en 

cualquier tipo de sociedad mercantil.  

 

4. Una sociedad anónima podrá transformarse en 

sociedad anónima europea. Igualmente una 

2. No podrá declararse la nulidad de una 

modificación estructural una vez inscrita. Quedan 

a salvo las acciones resarcitorias que 

correspondan a socios y terceros.  

 

3. También queda a salvo la aplicación de las 

disposiciones de derecho penal, de prevención y 

lucha contra la financiación del terrorismo y de 

derecho laboral y tributario, para imponer 

medidas y sanciones después de la fecha en que 

haya surtido efectos la modificación estructural. 

Asimismo, queda a salvo la legislación especial 

relativa al acceso, cesión o comunicación de 

información de naturaleza tributaria.  

 

TÍTULO II 

De las modificaciones estructurales 

 

CAPÍTULO I 

De la transformación por cambio de tipo social 

 

 

SECCIÓN 1º. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 17. Concepto.  

 

En virtud de la transformación una sociedad 

adopta un tipo social distinto, conservando su 

personalidad jurídica.  

 

Artículo 18. Supuestos de posible transformación.  

 

1. Una sociedad mercantil inscrita podrá 

transformarse en cualquier otro tipo de sociedad 

mercantil.  

 

2. Una sociedad mercantil inscrita, así como una 

agrupación europea de interés económico, 

podrán transformarse en agrupación de interés 

económico. Igualmente, una agrupación de 

interés económico podrá transformarse en 

cualquier tipo de sociedad mercantil y en 

agrupación europea de interés económico.  

 

3. Una sociedad civil podrá transformarse en 

cualquier tipo de sociedad mercantil.  

 

4. Una sociedad anónima podrá transformarse en 

sociedad anónima europea. Igualmente, una 
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sociedad anónima europea podrá transformarse 

en sociedad anónima.  

 

5. Una sociedad cooperativa podrá 

transformarse en sociedad mercantil, y una 

sociedad mercantil inscrita en sociedad 

cooperativa. 

 

6. Una sociedad cooperativa podrá 

transformarse en sociedad cooperativa europea 

y una sociedad cooperativa europea podrá 

transformarse en sociedad cooperativa.  

 

Artículo 5. Transformación de sociedades en 

liquidación.  

 

Una sociedad en liquidación podrá transformarse 

siempre que no haya comenzado la distribución 

de su patrimonio entre los socios.  

 

Artículo 6. Transformaciones entre sociedad 

anónima y sociedad anónima europea.  

 

La transformación de sociedades anónimas en 

sociedades anónimas europeas y viceversa se 

regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

número 2157/2001 y por las normas que lo 

desarrollan, y por lo dispuesto en la Ley 31/2006, 

de 18 de octubre, sobre implicación de los 

trabajadores en las sociedades anónimas y 

cooperativas europeas.  

 

Artículo 7. Transformación de sociedad 

cooperativa. 

  

1. La transformación de una sociedad 

cooperativa en otro tipo social o de éste en 

aquélla, se regirá en lo referente a los requisitos y 

efectos de la transformación de la sociedad 

cooperativa por la legislación que le sea 

aplicable.  

 

2. La transformación de sociedades cooperativas 

en sociedades cooperativas europeas y 

viceversa se regirá por lo dispuesto en el 

Reglamento (CE) número 1435/2003 y por las 

normas que lo desarrollan. 

 

 

sociedad anónima europea podrá transformarse 

en sociedad anónima.  

 

5. Una sociedad cooperativa podrá 

transformarse en sociedad mercantil, y una 

sociedad mercantil inscrita en sociedad 

cooperativa.  

 

6. Una sociedad cooperativa podrá 

transformarse en sociedad cooperativa europea 

y una sociedad cooperativa europea podrá 

transformarse en sociedad cooperativa.  

 

Se encuentra en el artículo 3. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. Transformaciones entre sociedad 

anónima y sociedad anónima europea.  

 

La transformación de sociedades anónimas en 

sociedades anónimas europeas y viceversa se 

regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) 

número 2157/2001 y por las normas que lo 

desarrollan, y por lo dispuesto en la Ley 31/2006, 

de 18 de octubre, sobre implicación de los 

trabajadores en las sociedades anónimas y 

cooperativas europeas.  
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CAPÍTULO II 

Acuerdo de transformación 

 

Artículo 8. Acuerdo de transformación.  

 

La transformación de la sociedad habrá de ser 

acordada necesariamente por la junta de socios.  

SECCIÓN 2ª. DEL PROYECTO Y DEL INFORME DE LA 

TRANSFORMACIÓN 

 

Artículo 20. Proyecto de transformación.  

 

1. El proyecto contendrá, además de las 

menciones enumeradas en las disposiciones 

comunes, las siguientes: 

 

1º Los datos identificadores de la inscripción de la 

sociedad en el Registro Mercantil. 

 

2º El proyecto de escritura social o estatutos de la 

sociedad que resulte de la transformación, así 

como, en su caso, otros pactos sociales que 

vayan a constar en documento público.  

 

2. En las transformaciones internas no será 

necesario que el proyecto contenga ofrecimiento 

de garantías a los acreedores.  

 

3. El proyecto se acompañará de la siguiente 

documentación: 

 

1.º El balance de la sociedad a transformar, que 

deberá estar cerrado dentro de los seis meses 

anteriores a la fecha prevista para la reunión, 

junto con un informe sobre las modificaciones 

patrimoniales significativas que hayan podido 

tener lugar con posterioridad al mismo.  

 

2º El informe del auditor de cuentas sobre el 

balance presentado, cuando la sociedad que se 

transforme esté obligada a someter sus cuentas a 

auditoría. 

 

3º. La acreditación de encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, mediante la 

aportación de los correspondientes certificados, 

válidos y emitidos por el órgano competente.  

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 
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Artículo 9. Información a los socios.  

 

1. Al convocar la junta en que haya de 

deliberarse sobre el acuerdo de transformación, 

los administradores deberán poner en el domicilio 

social, a disposición de los socios, que podrán 

pedir su entrega o envío gratuito, incluso por 

medios electrónicos, los siguientes documentos: 

  

1º El informe de los administradores que explique 

y justifique los aspectos jurídicos y económicos de 

la transformación, e indique asimismo las 

consecuencias que tendrá para los socios, así 

como su eventual impacto de género en los 

órganos de administración e incidencia, en su 

caso, en la responsabilidad social de la empresa. 

  

2º El balance de la sociedad a transformar, que 

deberá estar cerrado dentro de los seis meses 

anteriores a la fecha prevista para la reunión, 

junto con un informe sobre las modificaciones 

patrimoniales significativas que hayan podido 

tener lugar con posterioridad al mismo.  

 

3º El informe del auditor de cuentas sobre el 

balance presentado, cuando la sociedad que se 

transforme esté obligada a someter sus cuentas a 

auditoría.  

 

4º El proyecto de escritura social o estatutos de la 

sociedad que resulte de la transformación, así 

como, en su caso, otros pactos sociales que 

vayan a constar en documento público.  

 

2. Los administradores de la sociedad están 

obligados a informar a la junta de socios a la que 

se someta la aprobación de la transformación, 

sobre cualquier modificación importante del 

activo o del pasivo acaecida entre la fecha del 

informe justificativo de la transformación y del 

balance puestos a disposición de los socios y la 

fecha de la reunión de la junta.  

 

3. No será precisa la puesta a disposición o envío 

de la información a que se refiere el apartado 

primero cuando el acuerdo de transformación se 

adopte en junta universal y por unanimidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. Informe del órgano de administración.  

 

1. El informe contendrá las menciones 

enumeradas en las disposiciones comunes del 

Título I.  

 

2. Los administradores de la sociedad están 

obligados a informar a la junta de socios a la que 

se someta la aprobación de la transformación, 

sobre cualquier modificación importante del 

activo o del pasivo acaecida entre la fecha del 

informe justificativo de la transformación y del 

balance puestos a disposición de los socios y la 

fecha de la reunión de la junta.  

 

3. No será precisa la puesta a disposición o envío 

de la información a que se refiere el apartado 

primero cuando el acuerdo de transformación se 

adopte en junta universal y por unanimidad.  
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Artículo 10. Requisitos del acuerdo de 

transformación. 

 

1. El acuerdo de transformación se adoptará con 

los requisitos y formalidades establecidos en el 

régimen de la sociedad que se transforma.  

 

2. El acuerdo deberá incluir la aprobación del 

balance de la sociedad presentado para la 

transformación, con las modificaciones que en su 

caso resulten procedentes, así como de las 

menciones exigidas para la constitución de la 

sociedad cuyo tipo se adopte.  

 

Artículo 11. Subsistencia de las obligaciones de los 

socios.  

 

1. La transformación por sí sola no liberará a los 

socios del cumplimiento de sus obligaciones 

frente a la sociedad.  

 

2. Si el tipo social en que se transforma la 

sociedad exige el desembolso íntegro del capital 

social, habrá de procederse al desembolso con 

carácter previo al acuerdo de transformación o, 

en su caso, a una reducción de capital con 

finalidad de condonación de dividendos pasivos. 

En el primer caso, la realidad de los desembolsos 

efectuados se acreditará ante el notario 

autorizante de la escritura pública y los 

documentos acreditativos se incorporarán a la 

misma en original o testimonio.  

 

Artículo 12. Participación de los socios en la 

sociedad transformada.  

 

Artículo 22. Informe de experto independiente.  

 

El informe de experto independiente solo será 

necesario en los casos de transformación en 

sociedad anónima o sociedad comanditaria por 

acciones y tendrá como único objeto la 

valoración de las aportaciones no dinerarias. 

 

 

SECCIÓN 3ª. DEL ACUERDO DE 

TRANSFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS 

SOCIOS 

 

Artículo 23. Requisitos del acuerdo de 

transformación 

 

1. El acuerdo de transformación se adoptará con 

los requisitos y formalidades establecidos en el 

régimen de la sociedad que se transforma.  

 

2. El acuerdo deberá incluir la aprobación del 

balance de la sociedad presentado para la 

transformación, con las modificaciones que en su 

caso resulten procedentes, así como de las 

menciones exigidas para la constitución de la 

sociedad cuyo tipo se adopte.  

 

Se corresponde con el artículo 25, expuesto más 

abajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corresponde con el artículo 26, expuesto más 

abajo. 
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1. El acuerdo de transformación no podrá 

modificar la participación social de los socios si no 

es con el consentimiento de todos los que 

permanezcan en la sociedad.  

 

2. En el caso de una sociedad con uno o más 

socios industriales que se transforme en un tipo 

social en el que no existan tales socios, la 

participación de éstos en el capital de la nueva 

sociedad transformada será la que corresponda 

a la cuota de participación que les hubiera sido 

asignada en la escritura de constitución de la 

sociedad o, en su defecto, la que se convenga 

entre todos los socios, reduciéndose 

proporcionalmente en ambos casos la 

participación de los demás socios. 

 

La subsistencia, en su caso, de la obligación 

personal del socio industrial en la sociedad una 

vez transformada exigirá siempre el 

consentimiento del socio y deberá instrumentarse 

como prestación accesoria en las condiciones 

que se establezcan en los estatutos sociales.  

 

Artículo 13. Sociedades que tuvieran emitidas 

obligaciones u otros valores. 

 

La transformación de una sociedad que tuviera 

emitidas obligaciones u otros valores en otro tipo 

social al que no le esté permitido emitirlos y la de 

una sociedad anónima que tuviera emitidas 

obligaciones convertibles en acciones en otro 

tipo social diferente, sólo podrán acordarse si 

previamente se hubiera procedido a la 

amortización o a la conversión, en su caso, de las 

obligaciones emitidas.  

 

Artículo 14. Publicación del acuerdo de 

transformación.  

 

1. El acuerdo de transformación se publicará una 

vez en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y 

en uno de los diarios de gran circulación de la 

provincia en que la sociedad tenga su domicilio.  

 

2. La publicación no será necesaria cuando el 

acuerdo se comunique individualmente por 

escrito a todos los socios y, en su caso, a los 

titulares de derechos especiales distintos de las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corresponde con el artículo 27, expuesto más 

abajo. 
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acciones, participaciones o cuotas que no 

puedan mantenerse después de la 

transformación, a través de un procedimiento 

que asegure la recepción de aquél en el 

domicilio que figure en la documentación de la 

sociedad, así como a todos los acreedores en los 

domicilios que hayan puesto en conocimiento de 

la sociedad o, en su defecto, en sus domicilios 

legales.  

 

Artículo 15. Derecho de separación de los socios.  

 

1. Los socios que no hubieran votado a favor del 

acuerdo podrán separarse de la sociedad que se 

transforma, conforme a lo dispuesto para las 

sociedades de responsabilidad limitada.  

 

 

 

 

 

2. Los socios que por efecto de la transformación 

hubieran de asumir una responsabilidad personal 

por las deudas sociales y no hubieran votado a 

favor del acuerdo de transformación quedarán 

automáticamente separados de la sociedad, si 

no se adhieren fehacientemente a él dentro del 

plazo de un mes a contar desde la fecha de su 

adopción cuando hubieren asistido a la junta de 

socios, o desde la comunicación de ese acuerdo 

cuando no hubieran asistido. La valoración de las 

partes sociales correspondientes a los socios que 

se separen se hará conforme a lo dispuesto para 

las sociedades de responsabilidad limitada.  

 

 

Se corresponde con el artículo 11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 24.  Protección de los socios.  

 

1. Los socios y los titulares de acciones o 

participaciones sin voto tendrán derecho a 

enajenar sus acciones o participaciones a la 

sociedad o a los socios o terceros que esta 

proponga a cambio de una compensación en 

efectivo adecuada, en los términos previstos para 

la protección de socios en las disposiciones 

comunes.  

 

2. Los socios que por efecto de la transformación 

hubieran de asumir una responsabilidad personal 

por las deudas sociales y no hubieran votado a 

favor del acuerdo de transformación quedarán 

automáticamente separados de la sociedad, si 

no se adhieren fehacientemente a él dentro del 

plazo de un mes a contar desde la fecha de su 

adopción cuando hubieren asistido a la junta de 

socios, o desde la comunicación de ese acuerdo 

cuando no hubieran asistido. La valoración de las 

acciones o participaciones correspondientes a 

los socios que resulten separados se hará 

conforme a lo previsto en las disposiciones 

comunes.  

 

Artículo 25. Subsistencia de las obligaciones de los 

socios.  

 

1. La transformación por sí sola no liberará a los 

socios del cumplimiento de sus obligaciones 

frente a la sociedad.  

 

2. Si el tipo social en que se transforma la 

sociedad exige el desembolso íntegro del capital 

social, habrá de procederse al desembolso con 

carácter previo al acuerdo de transformación o, 

en su caso, a una reducción de capital con 

finalidad de condonación de dividendos pasivos. 
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Se corresponde con el artículo 12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corresponde con el artículo 13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. Titulares de derechos especiales.  

 

En el primer caso, la realidad de los desembolsos 

efectuados se acreditará ante el notario 

autorizante de la escritura pública y los 

documentos acreditativos se incorporarán a la 

misma en original o testimonio.  

 

Artículo 26. Participación de los socios en la 

sociedad transformada.  

 

1. El acuerdo de transformación no podrá 

modificar la participación social de los socios si no 

es con el consentimiento de todos los que 

permanezcan en la sociedad.  

 

2. En el caso de una sociedad con uno o más 

socios industriales que se transforme en un tipo 

social en el que no existan tales socios, la 

participación de éstos en el capital de la nueva 

sociedad transformada será la que corresponda 

a la cuota de participación que les hubiera sido 

asignada en la escritura de constitución de la 

sociedad o, en su defecto, la que se convenga 

entre todos los socios, reduciéndose 

proporcionalmente en ambos casos la 

participación de los demás socios. 

 

La subsistencia, en su caso, de la obligación 

personal del socio industrial en la sociedad una 

vez transformada exigirá siempre el 

consentimiento del socio y deberá instrumentarse 

como prestación accesoria en las condiciones 

que se establezcan en los estatutos sociales.  

 

Artículo 27. Sociedades que tuvieran emitidas 

obligaciones u otros valores.  

 

La transformación de una sociedad que tuviera 

emitidas obligaciones u otros valores en otro tipo 

social al que no le esté permitido emitirlos y la de 

una sociedad anónima que tuviera emitidas 

obligaciones convertibles en acciones en otro 

tipo social diferente, sólo podrán acordarse si 

previamente se hubiera procedido a la 

amortización o a la conversión, en su caso, de las 

obligaciones emitidas.  

 

Artículo 28. Titulares de derechos especiales.  
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1. La transformación no podrá tener lugar si, 

dentro del mes siguiente a la publicación en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil» del 

acuerdo de la misma o del envío de la 

comunicación individual por escrito, se opusieran 

titulares de derechos especiales distintos de las 

acciones, de las participaciones o de las cuotas 

que no puedan mantenerse después de la 

transformación.  

 

2. Esa oposición no producirá efecto alguno si es 

realizada por un socio que hubiere votado a favor 

de la transformación.  

 

Artículo 17. Modificaciones adicionales a la 

transformación.  

 

1. La transformación de la sociedad podrá ir 

acompañada de la incorporación de nuevos 

socios.  

 

2. Cuando la transformación vaya acompañada 

de la modificación del objeto, el domicilio, el 

capital social u otros extremos de la escritura o de 

los estatutos, habrán de observarse los requisitos 

específicos de esas operaciones conforme a las 

disposiciones que rijan el nuevo tipo social. 

 

 

CAPÍTULO III 

De la inscripción de la transformación 

 

Artículo 18. Escritura pública de transformación.  

 

1. La escritura pública de transformación habrá 

de ser otorgada por la sociedad y por todos los 

socios que pasen a responder personalmente de 

las deudas sociales.  

 

2. Además de las menciones exigidas para la 

constitución de la sociedad cuyo tipo se adopte, 

la escritura pública de transformación habrá de 

contener la relación de socios que hubieran 

hecho uso del derecho de separación y el capital 

que representen, así como la cuota, las acciones 

o las participaciones que se atribuyan a cada 

socio en la sociedad transformada.  

 

1. La transformación no podrá tener lugar si, 

dentro del mes siguiente a la publicación en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil» del 

acuerdo de la misma o del envío de la 

comunicación individual por escrito, se opusieran 

titulares de derechos especiales distintos de las 

acciones, de las participaciones o de las cuotas 

que no puedan mantenerse después de la 

transformación.  

 

2. Esa oposición no producirá efecto alguno si es 

realizada por un socio que hubiere votado a favor 

de la transformación.  

 

Artículo 28. Modificaciones adicionales a la 

transformación.  

 

1. La transformación de la sociedad podrá ir 

acompañada de la incorporación de nuevos 

socios.  

 

2. Cuando la transformación vaya acompañada 

de la modificación del objeto, el domicilio, el 

capital social u otros extremos de la escritura o de 

los estatutos, habrán de observarse los requisitos 

específicos de esas operaciones conforme a las 

disposiciones que rijan el nuevo tipo social.  

 

 

SECCIÓN 4ª. DE LA FORMALIZACIÓN Y DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN 

 

Artículo 30. Escritura pública de transformación.  

 

1. La escritura pública de transformación habrá 

de ser otorgada por la sociedad y por todos los 

socios que pasen a responder personalmente de 

las deudas sociales. 

 

2. Además de las menciones exigidas para la 

constitución de la sociedad cuyo tipo se adopte, 

la escritura pública de transformación habrá de 

contener la relación de socios que hubieran 

quedado automáticamente separados y el 

capital que representen, así como la cuota, las 

acciones o participaciones que se atribuyan a 

cada socio en la sociedad transformada. 
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3. Si las normas sobre la constitución de la 

sociedad cuyo tipo se adopte así lo exigieran, se 

incorporará a la escritura el informe de los 

expertos independientes sobre el patrimonio 

social.  

 

Artículo 19. Eficacia de la transformación.  

 

La eficacia de la transformación quedará 

supeditada a la inscripción de la escritura pública 

en el Registro Mercantil.  

 

 

 

 

Artículo 20. Impugnación de la transformación.  

Una vez inscrita, la transformación podrá ser 

impugnada en el plazo de tres meses.  

 

CAPÍTULO IV 

Efectos de la transformación sobre la 

responsabilidad de los socios 

 

Artículo 21. Responsabilidad de los socios por las 

deudas sociales.  

 

1. Los socios que en virtud de la transformación 

asuman responsabilidad personal e ilimitada por 

las deudas sociales responderán en la misma 

forma de las deudas anteriores a la 

transformación. 

 

2. Salvo que los acreedores sociales hayan 

consentido expresamente la transformación, 

subsistirá la responsabilidad de los socios que 

respondían personalmente de las deudas de la 

sociedad transformada por las deudas sociales 

contraídas con anterioridad a la transformación 

de la sociedad. Esta responsabilidad prescribirá a 

los cinco años a contar desde la publicación de 

la transformación en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. Eficacia de la transformación.  

 

La eficacia de la transformación quedará 

supeditada a la inscripción de la escritura pública 

en el Registro Mercantil, que solo se podrá llevar 

a cabo una vez acreditado el cumplimiento de 

las condiciones anteriormente referidas.  

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 5ª. EFECTOS DE LA TRANSFORMACIÓN 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS 

 

Artículo 32. Responsabilidad de los socios por las 

deudas sociales y protección de acreedores.  

 

1. Los socios que en virtud de la transformación 

asuman responsabilidad personal e ilimitada por 

las deudas sociales responderán en la misma 

forma de las deudas anteriores a la 

transformación.  

 

2. Salvo que los acreedores sociales hayan 

consentido expresamente la transformación, 

subsistirá la responsabilidad de los socios que 

respondían personalmente de las deudas de la 

sociedad transformada por las deudas sociales 

contraídas con anterioridad a la transformación 

de la sociedad. Esta responsabilidad prescribirá a 

los cinco años a contar desde la publicación de 

la transformación en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil».  

 

3.  En las transformaciones internas no serán 

aplicables las disposiciones comunes sobre 

protección de acreedores. 
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TÍTULO II 

De la fusión 

 

CAPÍTULO I 

De la fusión en general 

 

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 22. Concepto.  

 

En virtud de la fusión, dos o más sociedades 

mercantiles inscritas se integran en una única 

sociedad mediante la transmisión en bloque de 

sus patrimonios y la atribución a los socios de las 

sociedades que se extinguen de acciones, 

participaciones o cuotas de la sociedad 

resultante, que puede ser de nueva creación o 

una de las sociedades que se fusionan.  

 

Artículo 23. Clases de fusión.  

 

1. La fusión en una nueva sociedad implicará la 

extinción de cada una de las sociedades que se 

fusionan y la transmisión en bloque de los 

respectivos patrimonios sociales a la nueva 

entidad, que adquirirá por sucesión universal los 

derechos y obligaciones de aquéllas.  

 

2. Si la fusión hubiese de resultar de la absorción 

de una o más sociedades por otra ya existente, 

ésta adquirirá por sucesión universal los 

patrimonios de las sociedades absorbidas, que se 

extinguirán, aumentando, en su caso, el capital 

social de la sociedad absorbente en la cuantía 

que proceda.  

 

Artículo 24. Continuidad en la participación.  

 

1. Los socios de las sociedades extinguidas se 

integrarán en la sociedad resultante de la fusión, 

recibiendo un número de acciones o 

participaciones, o una cuota, en proporción a su 

respectiva participación en aquellas sociedades.  

 

2. En el caso de una sociedad con uno o más 

socios industriales que se fusione en otra en la que 

no puedan existir tales socios, la participación de 

éstos en el capital de la sociedad resultante de la 

fusión se determinará atribuyendo a cada uno de 

CAPÍTULO II 

De la fusión 

 

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

 

 

Artículo 33. Concepto.  

 

En virtud de la fusión, dos o más sociedades 

mercantiles inscritas se integran en una única 

sociedad mediante la transmisión en bloque de 

sus patrimonios y la atribución a los socios de las 

sociedades que se extinguen de acciones, 

participaciones o cuotas de la sociedad 

resultante, que puede ser de nueva creación o 

una de las sociedades que se fusionan.  

 

Artículo 34. Clases de fusión 

 

1. La fusión en una nueva sociedad implicará la 

extinción de cada una de las sociedades que se 

fusionan y la transmisión en bloque de los 

respectivos patrimonios sociales a la nueva 

entidad, que adquirirá por sucesión universal los 

derechos y obligaciones de aquéllas.  

 

2. Si la fusión hubiese de resultar de la absorción 

de una o más sociedades por otra ya existente, 

ésta adquirirá por sucesión universal los 

patrimonios de las sociedades absorbidas, que se 

extinguirán, aumentando, en su caso, el capital 

social de la sociedad absorbente en la cuantía 

que proceda.  

 

Artículo 35. Continuidad en la participación.  

 

1. Los socios de las sociedades extinguidas se 

integrarán en la sociedad resultante de la fusión, 

recibiendo un número de acciones o 

participaciones, o una cuota, en proporción a su 

respectiva participación en aquellas sociedades.  

 

2. En el caso de una sociedad con uno o más 

socios industriales que se fusione en otra en la que 

no puedan existir tales socios, la participación de 

éstos en el capital de la sociedad resultante de la 

fusión se determinará atribuyendo a cada uno de 
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ellos la participación en el capital de la sociedad 

extinguida correspondiente a la cuota de 

participación que le hubiera sido asignada en la 

escritura de constitución, o en su defecto, la que 

se convenga entre todos los socios de dicha 

sociedad, reduciéndose proporcionalmente en 

ambos casos la participación de los demás 

socios.  

 

La subsistencia, en su caso, de la obligación 

personal del socio industrial en la sociedad que 

resulte de la fusión, exigirá siempre el 

consentimiento del socio y deberá instrumentarse 

como prestación accesoria cuando no puedan 

existir socios industriales.  

 

Artículo 25. Tipo de canje.  

 

1. En las operaciones de fusión el tipo de canje de 

las acciones, participaciones o cuotas de las 

sociedades que participan en la misma debe 

establecerse sobre la base del valor real de su 

patrimonio.  

 

2. Cuando sea conveniente para ajustar el tipo 

de canje, los socios podrán recibir, además, una 

compensación en dinero que no exceda del diez 

por ciento del valor nominal de las acciones, de 

las participaciones o del valor contable de las 

cuotas atribuidas. 

 

Artículo 26. Prohibición de canje de 

participaciones propias.  

 

Las acciones, participaciones o cuotas de las 

sociedades que se fusionan, que estuvieran en 

poder de cualquiera de ellas o en poder de otras 

personas que actuasen en su propio nombre, 

pero por cuenta de esas sociedades, no podrán 

canjearse por acciones, participaciones o cuotas 

de la sociedad resultante de la fusión y, en su 

caso, deberán ser amortizadas o extinguidas.  

 

Artículo 27. Régimen jurídico de la fusión.  

 

1. La fusión de dos o más sociedades mercantiles 

inscritas sometidas a la ley española se regirá por 

lo establecido en esta Ley.  

 

ellos la participación en el capital de la sociedad 

extinguida correspondiente a la cuota de 

participación que le hubiera sido asignada en la 

escritura de constitución, o en su defecto, la que 

se convenga entre todos los socios de dicha 

sociedad, reduciéndose proporcionalmente en 

ambos casos la participación de los demás 

socios.  

 

La subsistencia, en su caso, de la obligación 

personal del socio industrial en la sociedad que 

resulte de la fusión, exigirá siempre el 

consentimiento del socio y deberá instrumentarse 

como prestación accesoria cuando no puedan 

existir socios industriales.  

 

Artículo 36. Tipo de canje.  

 

1. En las operaciones de fusión el tipo de canje de 

las acciones, participaciones o cuotas de las 

sociedades que participan en la misma debe 

establecerse sobre la base del valor razonable de 

su patrimonio.  

 

2. Cuando sea conveniente para ajustar el tipo 

de canje, los socios podrán recibir, además, una 

compensación en dinero que no exceda del diez 

por ciento del valor nominal de las acciones, de 

las participaciones o del valor contable de las 

cuotas atribuidas.  

 

Artículo 37. Prohibición de canje de 

participaciones propias.  

 

Las acciones, participaciones o cuotas de las 

sociedades que se fusionan, que estuvieran en 

poder de cualquiera de ellas o en poder de otras 

personas que actuasen en su propio nombre, 

pero por cuenta de esas sociedades, no podrán 

canjearse por acciones, participaciones o cuotas 

de la sociedad resultante de la fusión y, en su 

caso, deberán ser amortizadas o extinguidas.  
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2. La fusión de sociedades mercantiles de distinta 

nacionalidad se regirá por lo establecido en las 

respectivas leyes personales, sin perjuicio de lo 

establecido en el Capítulo II sobre fusiones 

transfronterizas intracomunitarias y, en su caso, 

del régimen aplicable a las sociedades anónimas 

europeas.  

 

Artículo 28. Fusión de sociedades en liquidación. 

  

Las sociedades en liquidación podrán fusionarse 

con otras siempre que no haya comenzado la 

distribución de su patrimonio entre los socios.  

 

Artículo 29. Aplicación de legislación sectorial.  

 

Serán de aplicación a las fusiones de sociedades 

mercantiles los requisitos que, en su caso, se exijan 

en la legislación sectorial.  

 

SECCIÓN 2.ª DEL PROYECTO DE FUSIÓN 

 

Artículo 30. Proyecto común de fusión.  

 

1. Los administradores de cada una de las 

sociedades que participen en la fusión habrán de 

redactar y suscribir un proyecto común de fusión. 

Si falta la firma de alguno de ellos, se señalará al 

final del proyecto, con indicación de la causa.  

 

2. Una vez suscrito el proyecto común de fusión, 

los administradores de las sociedades que se 

fusionen se abstendrán de realizar cualquier clase 

de acto o de concluir cualquier contrato que 

pudiera comprometer la aprobación del 

proyecto o modificar sustancialmente la relación 

de canje de las acciones, participaciones o 

cuotas.  

 

3. El proyecto de fusión quedará sin efecto si no 

hubiera sido aprobado por las juntas de socios de 

todas las sociedades que participen en la fusión 

dentro de los seis meses siguientes a su fecha.  

 

Artículo 31. Contenido del proyecto común de 

fusión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra en el artículo 3. 

 

 

 

 

 

Artículo 38. Aplicación de legislación sectorial.  

 

Serán de aplicación a las fusiones de sociedades 

mercantiles los requisitos que, en su caso, se exijan 

en la legislación sectorial. 

 

SECCIÓN 2.ª DEL PROYECTO DE FUSIÓN  

 

Artículo 39. Proyecto común de fusión 

 

1. Los administradores de cada una de las 

sociedades que participen en la fusión habrán de 

redactar y suscribir un proyecto común de fusión. 

Si falta la firma de alguno de ellos, se señalará al 

final del proyecto, con indicación de la causa.  

 

2. Una vez suscrito el proyecto común de fusión, 

los administradores de las sociedades que se 

fusionen se abstendrán de realizar cualquier clase 

de acto o de concluir cualquier contrato que 

pudiera comprometer la aprobación del 

proyecto o modificar sustancialmente la relación 

de canje de las acciones, participaciones o 

cuotas.  

 

3. El proyecto de fusión quedará sin efecto si no 

hubiera sido aprobado por las juntas de socios de 

todas las sociedades que participen en la fusión 

dentro de los seis meses siguientes a su fecha.  

 

Artículo 40. Contenido del proyecto común de 

fusión.  
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El proyecto común de fusión contendrá, al 

menos, las menciones siguientes:  

 

 

1ª La denominación, el tipo social y el domicilio 

de las sociedades que se fusionan y de la 

sociedad resultante de la fusión, así como los 

datos identificadores de la inscripción de aquéllas 

en el Registro Mercantil.  

 

 

 

2ª El tipo de canje de las acciones, 

participaciones o cuotas, la compensación 

complementaria en dinero que se hubiera 

previsto y, en su caso, el procedimiento de canje. 

  

3ª La incidencia que la fusión haya de tener sobre 

las aportaciones de industria o en las prestaciones 

accesorias en las sociedades que se extinguen y 

las compensaciones que vayan a otorgarse, en 

su caso, a los socios afectados en la sociedad 

resultante.  

 

4ª Los derechos que vayan a otorgarse en la 

sociedad resultante a quienes tengan derechos 

especiales o a los tenedores de títulos distintos de 

los representativos de capital o las opciones que 

se les ofrezcan.  

 

 

5ª Las ventajas de cualquier clase que vayan a 

atribuirse en la sociedad resultante a los expertos 

independientes que hayan de intervenir, en su 

caso, en el proyecto de fusión, así como a los 

administradores de las sociedades que se 

fusionan, de la absorbente o de la nueva 

sociedad. 

 

6ª La fecha a partir de la cual los titulares de las 

nuevas acciones, participaciones o cuotas 

tendrán derecho a participar en las ganancias 

sociales y cualesquiera peculiaridades relativas a 

este derecho.  

 

7ª La fecha a partir de la cual la fusión tendrá 

efectos contables de acuerdo con lo dispuesto 

en el Plan General de Contabilidad.  

 

El proyecto común de fusión además de las 

menciones contempladas en las disposiciones 

comunes incluirá:  

 

1º Los datos identificadores de la inscripción de 

las sociedades participantes en el Registro 

Mercantil.  

 

2º Los de la sociedad resultante de la fusión o, en 

su caso, el proyecto de escritura y estatutos de la 

sociedad de nueva creación.  

 

3º El tipo de canje de las acciones, 

participaciones o cuotas, la compensación 

complementaria en dinero si se hubiera previsto 

y, en su caso, el procedimiento de canje.  

 

4º La incidencia que la fusión haya de tener sobre 

las aportaciones de industria o en las prestaciones 

accesorias en las sociedades que se extinguen y 

las compensaciones que vayan a otorgarse, en 

su caso, a los socios afectados en la sociedad 

resultante.  

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

 

5º La fecha a partir de la cual los titulares de las 

nuevas acciones, participaciones o cuotas 

tendrán derecho a participar en las ganancias 

sociales y cualesquiera peculiaridades relativas a 

este derecho.  

 

6º La fecha a partir de la cual la fusión tendrá 

efectos contables.  
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8ª Los estatutos de la sociedad resultante de la 

fusión.  

 

9ª La información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio de cada sociedad que se 

transmita a la sociedad resultante.  

 

10ª Las fechas de las cuentas de las sociedades 

que se fusionan utilizadas para establecer las 

condiciones en que se realiza la fusión.  

 

 

 

 

 

 

 

11ª Las posibles consecuencias de la fusión sobre 

el empleo, así como su eventual impacto de 

género en los órganos de administración y la 

incidencia, en su caso, en la responsabilidad 

social de la empresa.  

 

Artículo 32. Publicidad.  

 

1. Los administradores están obligados a insertar 

el proyecto común de fusión en la página web de 

cada una de las sociedades que participan en la 

fusión, sin perjuicio de poder depositar 

voluntariamente un ejemplar del proyecto 

común de fusión en el Registro Mercantil 

correspondiente a cada una de las sociedades 

que participan en ella. El hecho de la inserción 

del proyecto de fusión en la página web se 

publicará de forma gratuita en el "Boletín Oficial 

del Registro Mercantil", con expresión de la 

página web en que figure y de la fecha de la 

inserción. La inserción en la web del proyecto y la 

fecha de la misma se acreditarán mediante la 

certificación del contenido de aquélla, remitido 

al correspondiente Registro Mercantil, 

debiéndose publicar en el "Boletín Oficial del 

Registro Mercantil" dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción de la última 

certificación. La inserción en la página web y la 

publicación de este hecho en el "Boletín Oficial 

del Registro Mercantil" deberán efectuarse con 

un mes de antelación, al menos, a la fecha 

prevista para la celebración de la junta general 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

7º La información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio de cada sociedad que se 

transmita a la sociedad resultante. 

 

8º Las fechas de las cuentas de las sociedades 

que se fusionan utilizadas para establecer las 

condiciones en que se realiza la fusión.  

 

9º. La acreditación de encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, mediante la 

aportación de los correspondientes certificados, 

válidos y emitidos por el órgano competente.  

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

Se encuentra (parcialmente) en las Disposiciones 

Comunes, en el Título I, Capítulo II. 
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que haya de acordar la fusión. La inserción del 

proyecto de fusión en la página web deberá 

mantenerse hasta que finalice el plazo para el 

ejercicio por los acreedores del derecho de 

oposición a la fusión.  

 

2. Si alguna de las sociedades que participan en 

la fusión careciera de página web, los 

administradores están obligados a depositar un 

ejemplar del proyecto común de fusión en el 

Registro Mercantil en que estuviera inscrita. 

Efectuado el depósito, el registrador comunicará 

al registrador mercantil central, para su inmediata 

publicación gratuita en el "Boletín Oficial del 

Registro Mercantil", el hecho del depósito y la 

fecha en que hubiere tenido lugar.  

 

3. La publicación del anuncio de convocatoria 

de las juntas de socios que hayan de resolver 

sobre la fusión o la comunicación individual de 

ese anuncio a los socios no podrá realizarse antes 

de la publicación de la inserción o del depósito 

del proyecto en el "Boletín Oficial del Registro 

Mercantil".  

 

Artículo 33. Informe de los administradores sobre 

el proyecto de fusión.  

 

Los administradores de cada una de las 

sociedades que participan en la fusión 

elaborarán un informe explicando y justificando 

detalladamente el proyecto común de fusión en 

sus aspectos jurídicos y económicos, con especial 

referencia al tipo de canje de las acciones, 

participaciones o cuotas y a las especiales 

dificultades de valoración que pudieran existir, así 

como las implicaciones de la fusión para los 

socios, los acreedores y los trabajadores.  

 

Artículo 34. Informe de expertos sobre el proyecto 

de fusión.  

 

1. Cuando alguna de las sociedades que 

participen en la fusión sea anónima o 

comanditaria por acciones, los administradores 

de cada una de las sociedades que se fusionan 

deberán solicitar del registrador mercantil 

correspondiente al domicilio social el 

nombramiento de uno o varios expertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. Informe de expertos sobre el proyecto 

de fusión. 

 

1. Cuando alguna de las sociedades que 

participen en la fusión sea anónima o 

comanditaria por acciones, los administradores 

de cada una de las sociedades que se fusionan 

deberán solicitar del registrador mercantil 

correspondiente al domicilio social el 

nombramiento de uno o varios expertos 
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independientes y distintos, para que, por 

separado, emitan informe sobre el proyecto 

común de fusión.  

 

No obstante lo anterior, los administradores de 

todas las sociedades que se fusionan a que se 

refiere el apartado anterior podrán pedir al 

registrador mercantil que designe uno o varios 

expertos para la elaboración de un único 

informe. La competencia para el nombramiento 

corresponderá al registrador mercantil del 

domicilio social de la sociedad absorbente o del 

que figure en el proyecto común de fusión como 

domicilio de la nueva sociedad.  

 

2. Los expertos nombrados podrán obtener de las 

sociedades que participan en la fusión, sin 

limitación alguna, todas las informaciones y 

documentos que crean útiles y proceder a todas 

las verificaciones que estimen necesarias.  

 

3. El informe del experto o de los expertos estará 

dividido en dos partes: en la primera, deberá 

exponer los métodos seguidos por los 

administradores para establecer el tipo de canje 

de las acciones, participaciones o cuotas de los 

socios de las sociedades que se extinguen, 

explicar si esos métodos son adecuados, con 

expresión de los valores a los que conducen y, si 

existieran, las dificultades especiales de 

valoración, y manifestar la opinión de si el tipo de 

canje está o no justificado; y en la segunda, 

deberá manifestar la opinión de si el patrimonio 

aportado por las sociedades que se extinguen es 

igual, al menos, al capital de la nueva sociedad 

o al importe del aumento del capital de la 

sociedad absorbente.  

 

4. El contenido del informe del experto o de los 

expertos sobre el proyecto de fusión estará 

integrado únicamente por la segunda parte 

cuando, en todas las sociedades que participen 

en la fusión, así lo hayan acordado todos los 

socios con derecho de voto y, además, todas las 

personas que, en su caso, según la ley o los 

estatutos sociales, fueran titulares de ese 

derecho. 

 

 

independientes y distintos, para que, por 

separado, emitan informe sobre el proyecto 

común de fusión.  

 

No obstante, los administradores de todas las 

sociedades que se fusionan a que se refiere el 

apartado anterior podrán pedir al Registrador 

Mercantil que designe uno o varios expertos para 

la elaboración de un único informe. La 

competencia para el nombramiento 

corresponderá al Registrador Mercantil del 

domicilio social de la sociedad absorbente o del 

que figure en el proyecto común de fusión como 

domicilio de la nueva sociedad.  

 

2. Los expertos nombrados podrán obtener de las 

sociedades que participan en la fusión, sin 

limitación alguna, toda la información necesaria 

para cumplir con su labor pericial.  

 

 

3. El informe del experto o de los expertos estará 

dividido en dos partes: en la primera, deberá 

exponer los métodos seguidos por los 

administradores para establecer el tipo de canje 

de las acciones, participaciones o cuotas de los 

socios de las sociedades que se extinguen (…); y 

en la segunda, deberá manifestar la opinión de si 

el patrimonio de las sociedades que se extinguen 

es igual, al menos, al capital de la nueva 

sociedad o al importe del aumento del capital de 

la sociedad absorbente cuando la nueva 

sociedad o la sociedad absorbente sea una 

sociedad anónima o comanditaria por acciones.  

 

 

 

 

4. El contenido del informe del experto o de los 

expertos sobre el proyecto de fusión estará 

integrado únicamente por la segunda parte 

cuando, en todas las sociedades que participen 

en la fusión, así lo hayan acordado todos los 

socios con derecho de voto y, además, todas las 

personas que, en su caso, según la ley o los 

estatutos sociales, fueran titulares de ese 

derecho.  
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Artículo 35. Fusión posterior a una adquisición de 

sociedad con endeudamiento de la adquirente. 

  

En caso de fusión entre dos o más sociedades, si 

alguna de ellas hubiera contraído deudas en los 

tres años inmediatamente anteriores para 

adquirir el control de otra que participe en la 

operación de fusión o para adquirir activos de la 

misma esenciales para su normal explotación o 

que sean de importancia por su valor patrimonial, 

serán de aplicación las siguientes reglas: 

 

1.ª El proyecto de fusión deberá indicar los 

recursos y los plazos previstos para la satisfacción 

por la sociedad resultante de las deudas 

contraídas para la adquisición del control o de los 

activos.  

 

2.ª El informe de los administradores sobre el 

proyecto de fusión debe indicar las razones que 

hubieran justificado la adquisición del control o 

de los activos y que justifiquen, en su caso, la 

operación de fusión y contener un plan 

económico y financiero, con expresión de los 

recursos y la descripción de los objetivos que se 

pretenden conseguir.  

 

3.ª El informe de los expertos sobre el proyecto de 

fusión debe contener un juicio sobre la 

razonabilidad de las indicaciones a que se 

refieren los dos números anteriores, determinando 

además si existe asistencia financiera.  

 

En estos supuestos será necesario el informe de 

expertos, incluso cuando se trate de acuerdo 

unánime de fusión.  

 

SECCIÓN 3.ª DEL BALANCE DE FUSIÓN 

 

Artículo 36. Balance de fusión.  

 

5. En los demás casos el informe será facultativo.  

 

6. El informe del experto independiente deberá 

estar vigente en el momento de la celebración de 

las juntas generales de accionistas que aprueben 

la fusión para cada una de las sociedades 

intervinientes. 

 

Artículo 42. Fusión posterior a una adquisición de 

sociedad con endeudamiento de la adquirente. 

  

1. En caso de fusión entre dos o más sociedades, 

si alguna de ellas hubiera contraído deudas en los 

tres años inmediatamente anteriores para 

adquirir el control de otra que participe en la 

operación de fusión o para adquirir activos de la 

misma esenciales para su normal explotación o 

que sean de importancia por su valor patrimonial, 

serán de aplicación las siguientes reglas:  

 

1.ª El proyecto de fusión deberá indicar los 

recursos y los plazos previstos para la satisfacción 

por la sociedad resultante de las deudas 

contraídas para la adquisición del control o de los 

activos.  

 

2.ª El informe de los administradores sobre el 

proyecto de fusión debe indicar las razones que 

hubieran justificado la adquisición del control o 

de los activos y que justifiquen, en su caso, la 

operación de fusión y contener un plan 

económico y financiero, con expresión de los 

recursos y la descripción de los objetivos que se 

pretenden conseguir.  

 

3.ª El informe de los expertos sobre el proyecto de 

fusión debe contener un juicio sobre la 

razonabilidad de las indicaciones a que se 

refieren los dos números anteriores. 

 

 

2. En estos supuestos será necesario el informe de 

expertos incluso cuando se trate de acuerdo 

unánime de fusión. 

 

SECCIÓN 3.ª DEL BALANCE DE FUSIÓN 

 

Artículo 43. Balance de fusión.  
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1. El último balance de ejercicio aprobado podrá 

considerarse balance de fusión, siempre que 

hubiere sido cerrado dentro de los seis meses 

anteriores a la fecha del proyecto de fusión.  

 

Si el balance anual no cumpliera con ese 

requisito, será preciso elaborar un balance 

cerrado con posterioridad al primer día del tercer 

mes precedente a la fecha del proyecto de 

fusión, siguiendo los mismos métodos y criterios de 

presentación del último balance anual.  

 

2. En ambos casos podrán modificarse las 

valoraciones contenidas en el último balance en 

atención a las modificaciones importantes del 

valor razonable que no aparezcan en los asientos 

contables.  

 

3. Si en la fusión participan una o varias 

sociedades anónimas cotizadas cuyos valores 

estén ya admitidos a negociación en un 

mercado secundario oficial o en un mercado 

regulado domiciliado en la Unión Europea, el 

balance de fusión podrá ser sustituido por el 

informe financiero semestral de cada una de ellas 

exigido por la legislación sobre mercado de 

valores, siempre que dicho informe hubiere sido 

cerrado y hecho público dentro de los seis meses 

anteriores a la fecha del proyecto de fusión. El 

informe se pondrá a disposición de los accionistas 

en la misma forma que la establecida para el 

balance de fusión.  

 

 

 

 

 

Artículo 37. Verificación y aprobación del 

balance.  

 

El balance de fusión y las modificaciones de las 

valoraciones contenidas en el mismo deberán ser 

verificados por el auditor de cuentas de la 

sociedad, cuando exista obligación de auditar, y 

habrán de ser sometidos a la aprobación de la 

junta de socios que resuelva sobre la fusión a 

cuyos efectos deberá mencionarse 

expresamente en el orden del día de la junta.  

 

1. El último balance de ejercicio aprobado podrá 

considerarse balance de fusión, siempre que 

hubiere sido cerrado dentro de los seis meses 

anteriores a la fecha del proyecto de fusión.  

 

Si el balance anual no cumpliera con ese 

requisito, será preciso elaborar un balance 

cerrado con posterioridad al primer día del tercer 

mes precedente a la fecha del proyecto de 

fusión, siguiendo los mismos métodos y criterios de 

presentación del último balance anual.  

 

2. En ambos casos podrán modificarse las 

valoraciones contenidas en el último balance en 

atención a las modificaciones importantes del 

valor razonable que no aparezcan en los asientos 

contables.  

 

3. Si en la fusión participan una o varias 

sociedades anónimas cotizadas cuyos valores 

estén ya admitidos a negociación en un 

mercado secundario oficial o en un mercado 

regulado domiciliado en la Unión Europea, el 

balance de fusión podrá ser sustituido por el 

informe financiero semestral de cada una de ellas 

exigido por la legislación sobre mercado de 

valores, siempre que dicho informe hubiere sido 

cerrado y hecho público dentro de los seis meses 

anteriores a la fecha del proyecto de fusión.  

Dicho informe no precisará estar auditado. El 

informe se pondrá a disposición de los accionistas 

en la misma forma que la establecida para el 

balance de fusión.  La misma regla será aplicable 

a los emisores de valores admitidos a 

negociación en un mercado regulado, 

domiciliado en la Unión Europea. 

 

Artículo 44. Verificación y aprobación del 

balance.  

 

El balance de fusión y las modificaciones de las 

valoraciones contenidas en el mismo deberán ser 

verificados por el auditor de cuentas de la 

sociedad, cuando exista obligación de auditar, y 

habrán de ser sometidos a la aprobación de la 

junta general que resuelva sobre la fusión a cuyos 

efectos deberá mencionarse expresamente en el 

orden del día de la junta.  
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Artículo 38. Impugnación del balance de fusión. 

  

La impugnación del balance de fusión no podrá 

suspender por sí sola la ejecución de la fusión.  

 

A solicitud del socio que se considere perjudicado 

por la relación de canje establecida, podrá 

someterse al Registrador mercantil del domicilio 

social la designación de experto independiente 

que fije la cuantía de la indemnización 

compensatoria, siempre que así se hubiera 

previsto en los estatutos o decidido expresamente 

por las juntas que acuerden la fusión o escisión de 

sociedades. La solicitud al Registrador mercantil 

se efectuará en el plazo de un mes a contar 

desde la fecha de la publicación del acuerdo de 

fusión o escisión en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil» y se sustanciará por las reglas 

establecidas en el Reglamento del Registro 

Mercantil.  

 

 

SECCIÓN 4.ª DEL ACUERDO DE FUSIÓN 

 

Artículo 39. Información sobre la fusión.  

 

1. Antes de la publicación del anuncio de 

convocatoria de las juntas de socios que hayan 

de resolver sobre la fusión o de la comunicación 

individual de ese anuncio a los socios, los 

administradores deberán insertar en la página 

web de la sociedad, con posibilidad de 

descargarlos e imprimirlos o, si no tuviera página 

web, poner a disposición de los socios, 

obligacionistas, titulares de derechos especiales y 

de los representantes de los trabajadores, en el 

domicilio social, los siguientes documentos:  

 

 

 

1.º El proyecto común de fusión. 

 

Esta regla no será de aplicación cuando 

conforme a las disposiciones de este real 

decreto-ley no se requiera aprobación del 

acuerdo de fusión por la junta general. 

 

Artículo 45. Impugnación del balance de fusión.  

 

La impugnación del balance de fusión no podrá 

suspender por sí sola la ejecución de la fusión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 4.ª DEL ACUERDO DE FUSIÓN 

 

Artículo 46. Información sobre la fusión.  

 

1. Antes de la publicación del anuncio de 

convocatoria de las juntas de socios que hayan 

de resolver sobre la fusión o de la comunicación 

individual de ese anuncio a los socios, los 

administradores deberán insertar en la página 

web de la sociedad, con posibilidad de 

descargarlos e imprimirlos o, si no tuviera página 

web, poner a disposición de los socios, 

obligacionistas, titulares de derechos especiales y 

de los representantes de los trabajadores, en el 

domicilio social, además de los especificados en 

las disposiciones comunes, los siguientes 

documentos:  
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2.º En su caso, los informes de los administradores 

de cada una de las sociedades sobre el proyecto 

de fusión.  

 

3.º En su caso, los informes de los expertos 

independientes.  

 

4.º Las cuentas anuales y los informes de gestión 

de los tres últimos ejercicios, así como los 

correspondientes informes de los auditores de 

cuentas de las sociedades en las que fueran 

legalmente exigibles.  

 

5.º El balance de fusión de cada una de las 

sociedades, cuando sea distinto del último 

balance anual aprobado, acompañado, si fuera 

exigible, del informe de auditoría o, en el caso de 

fusión de sociedades cotizadas, el informe 

financiero semestral por el que el balance se 

hubiera sustituido.  

 

6.º Los estatutos sociales vigentes incorporados a 

escritura pública y, en su caso, los pactos 

relevantes que vayan a constar en documento 

público.  

 

7.º El proyecto de escritura de constitución de la 

nueva sociedad o, si se trata de una absorción, el 

texto íntegro de los estatutos de la sociedad 

absorbente o, a falta de estos, de la escritura por 

la que se rija, incluyendo destacadamente las 

modificaciones que hayan de introducirse.  

 

8.º La identidad de los administradores de las 

sociedades que participan en la fusión, la fecha 

desde la que desempeñan sus cargos y, en su 

caso, las mismas indicaciones de quienes vayan 

a ser propuestos como administradores como 

consecuencia de la fusión.  

 

2. Si la sociedad no tuviera página web, los socios, 

los obligacionistas, los titulares de derechos 

especiales y los representantes de los 

trabajadores que así lo soliciten por cualquier 

medio admitido en Derecho tendrán derecho al 

examen en el domicilio social de copia íntegra de 

los documentos a que se refiere el apartado 

anterior, así como a la entrega o al envío gratuitos 

de un ejemplar de cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

1.º Las cuentas anuales y los informes de gestión 

de los tres últimos ejercicios, así como los 

correspondientes informes de los auditores de 

cuentas de las sociedades en las que fueran 

legalmente exigibles.  

 

2.º El balance de fusión de cada una de las 

sociedades, cuando sea distinto del último 

balance anual aprobado, acompañado, si fuera 

exigible, del informe de auditoría o, en el caso de 

fusión de sociedades cotizadas, el informe 

financiero semestral por el que el balance se 

hubiera sustituido. 

 

3.º Los estatutos sociales vigentes incorporados a 

escritura pública y, en su caso, los pactos 

relevantes que vayan a constar en documento 

público.  

 

4.º El proyecto de escritura de constitución de la 

nueva sociedad o, si se trata de una absorción, el 

texto íntegro de los estatutos de la sociedad 

absorbente o, a falta de estos, de la escritura por 

la que se rija, incluyendo destacadamente las 

modificaciones que hayan de introducirse.  

 

5.º La identidad de los administradores de las 

sociedades que participan en la fusión, la fecha 

desde la que desempeñan sus cargos y, en su 

caso, las mismas indicaciones de quienes vayan 

a ser propuestos como administradores como 

consecuencia de la fusión.  

 

2. Si la sociedad no tuviera página web, los socios, 

los obligacionistas, los titulares de derechos 

especiales y los representantes de los 

trabajadores que así lo soliciten por cualquier 

medio admitido en Derecho tendrán derecho al 

examen en el domicilio social de copia íntegra de 

los documentos a que se refiere el apartado 

anterior, así como a la entrega o al envío 
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3. Las modificaciones importantes del activo o del 

pasivo acaecidas en cualquiera de las 

sociedades que se fusionan, entre la fecha de 

redacción del proyecto de fusión y la de la 

reunión de la junta de socios que haya de 

aprobarla, habrán de comunicarse a la junta de 

todas las sociedades que se fusionan. A tal 

efecto, los administradores de la sociedad en que 

se hubieran producido las modificaciones 

deberán ponerlas en conocimiento de los 

administradores de las restantes sociedades para 

que puedan informar a sus respectivas juntas. Esta 

información no será exigible cuando, en todas y 

cada una de las sociedades que participen en la 

fusión, lo acuerden todos los socios con derecho 

de voto y, en su caso, quienes de acuerdo con la 

ley o los estatutos pudieran ejercer legítimamente 

ese derecho.  

 

 

Artículo 40. Acuerdo de fusión.  

 

1. La fusión habrá de ser acordada 

necesariamente por la junta de socios de cada 

una de las sociedades que participen en ella, 

ajustándose estrictamente al proyecto común de 

fusión, con los requisitos y formalidades 

establecidos en el régimen de las sociedades que 

se fusionan. Cualquier acuerdo de una sociedad 

que modifique el proyecto de fusión equivaldrá al 

rechazo de la propuesta.  

 

2. La publicación de la convocatoria de la junta 

o la comunicación individual de ese anuncio a los 

socios habrán de realizarse con un mes de 

antelación, como mínimo, a la fecha prevista 

para la celebración de la junta; deberán incluir 

las menciones mínimas del proyecto de fusión 

legalmente exigidas; y harán constar la fecha de 

inserción de los documentos indicados en el 

artículo anterior en la página web de la sociedad 

o, si ésta no tuviera página web, el derecho que 

corresponde a todos los socios, obligacionistas, 

titulares de derechos especiales y representantes 

de los trabajadores a examinar en el domicilio 

social copia de esos documentos, así como a 

gratuitos, por medios electrónicos, de un 

ejemplar de cada uno de ellos. 

 

3. Las modificaciones importantes del activo o del 

pasivo acaecidas en cualquiera de las 

sociedades que se fusionan, entre la fecha de 

redacción del proyecto de fusión y la de la 

reunión de la junta general que haya de 

aprobarla, habrán de comunicarse a la junta de 

todas las sociedades que se fusionan. A tal 

efecto, los administradores de la sociedad en que 

se hubieran producido las modificaciones 

deberán ponerlas en conocimiento de los 

administradores de las restantes sociedades para 

que puedan informar a sus respectivas juntas. Esta 

información no será exigible cuando, en todas y 

cada una de las sociedades que participen en la 

fusión, lo acuerden todos los socios con derecho 

de voto y, en su caso, quienes de acuerdo con la 

ley o los estatutos pudieran ejercer legítimamente 

ese derecho.  

 

Artículo 47. Acuerdo de fusión.  

 

1. La fusión habrá de ser acordada 

necesariamente por la junta de socios de cada 

una de las sociedades que participen en ella, 

ajustándose estrictamente al proyecto común de 

fusión, con los requisitos y formalidades 

establecidos en el régimen de las sociedades que 

se fusionan. Cualquier acuerdo de una sociedad 

que modifique el proyecto de fusión equivaldrá al 

rechazo de la propuesta.  

 

2. La publicación de la convocatoria de la junta 

o la comunicación individual de ese anuncio a los 

socios habrán de realizarse con un mes de 

antelación, como mínimo, a la fecha prevista 

para la celebración de la junta; deberán incluir 

las menciones mínimas del proyecto de fusión 

legalmente exigidas; y harán constar la fecha de 

inserción de los documentos indicados en el 

artículo anterior en la página web de la sociedad 

o, si ésta no tuviera página web, el derecho que 

corresponde a todos los socios, obligacionistas, 

titulares de derechos especiales y representantes 

de los trabajadores a examinar en el domicilio 

social copia de esos documentos, así como a 
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obtener la entrega o el envío gratuitos de los 

mismos.  

 

3. Cuando la fusión se realice mediante la 

creación de una nueva sociedad, el acuerdo de 

fusión deberá incluir las menciones legalmente 

exigidas para la constitución de aquélla.  

 

Artículo 41. Exigencias especiales del acuerdo de 

fusión.  

 

1. El acuerdo de fusión exigirá, además, el 

consentimiento de todos los socios que, por virtud 

de la fusión, pasen a responder ilimitadamente de 

las deudas sociales, así como el de los socios de 

las sociedades que se extingan que hayan de 

asumir obligaciones personales en la sociedad 

resultante de la fusión.  

 

2. También será necesario el consentimiento 

individual de los titulares de derechos especiales 

distintos de las acciones o participaciones 

cuando no disfruten, en la sociedad resultante de 

la fusión, de derechos equivalentes a los que les 

correspondían en la sociedad extinguida, a no ser 

que la modificación de tales derechos hubiera 

sido aprobada, en su caso, por la asamblea de 

esos titulares.  

 

Artículo 42. Acuerdo unánime de fusión.  

 

1. El acuerdo de fusión podrá adoptarse sin 

necesidad de publicar o depositar previamente 

los documentos exigidos por la ley y sin informe de 

los administradores sobre el proyecto de fusión 

cuando se adopte, en cada una de las 

sociedades que participan en la fusión, en junta 

universal y por unanimidad de todos los socios 

con derecho de voto y, en su caso, de quienes 

de acuerdo con la ley o los estatutos pudieran 

ejercer legítimamente ese derecho.  

 

2. Los derechos de información de los 

representantes de los trabajadores sobre la fusión, 

incluida la información sobre los efectos que 

pudiera tener sobre el empleo, no podrán ser 

restringidos por el hecho de que la fusión sea 

aprobada en junta universal.  

 

obtener la entrega o el envío gratuitos de los 

mismos por medios electrónicos.  

 

3. Cuando la fusión se realice mediante la 

creación de una nueva sociedad, el acuerdo de 

fusión deberá incluir las menciones legalmente 

exigidas para la constitución de aquélla.  

 

Artículo 48. Exigencias especiales del acuerdo de 

fusión.  

 

1. El acuerdo de fusión exigirá, además, el 

consentimiento de todos los socios que, por virtud 

de la fusión, pasen a responder ilimitadamente de 

las deudas sociales, así como el de los socios de 

las sociedades que se extingan que hayan de 

asumir obligaciones personales en la sociedad 

resultante de la fusión.  

 

2. También será necesario el consentimiento 

individual de los titulares de derechos especiales 

distintos de las acciones o participaciones 

cuando no disfruten, en la sociedad resultante de 

la fusión, de derechos equivalentes a los que les 

correspondían en la sociedad extinguida, a no ser 

que la modificación de tales derechos hubiera 

sido aprobada, en su caso, por la asamblea de 

esos titulares.  

 

Se encuentra (parcialmente) en las Disposiciones 

Comunes, en el Título I, Capítulo II. 
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Artículo 43. Publicación del acuerdo.  

 

1. El acuerdo de fusión, una vez adoptado, se 

publicará en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil» y en uno de los diarios de gran 

circulación en las provincias en las que cada una 

de las sociedades tenga su domicilio. En el 

anuncio se hará constar el derecho que asiste a 

los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 

del acuerdo adoptado y del balance de la fusión, 

así como el derecho de oposición que 

corresponde a los acreedores. 

 

2. No será necesaria la publicación a que se 

refiere el apartado anterior cuando el acuerdo se 

comunique individualmente por escrito a todos 

los socios y acreedores, por un procedimiento 

que asegure la recepción de aquél en el 

domicilio que figure en la documentación de la 

sociedad.  

 

Artículo 44. Derecho de oposición de los 

acreedores.  

 

1. La fusión no podrá ser realizada antes de que 

transcurra un mes, contado desde la fecha de 

publicación del último anuncio del acuerdo por 

el que se aprueba la fusión o, en caso de 

comunicación por escrito a todos los socios y 

acreedores, del envío de la comunicación al 

último de ellos.  

 

2. Dentro de ese plazo, los acreedores de cada 

una de las sociedades que se fusionan cuyo 

crédito hubiera nacido antes de la fecha de 

inserción del proyecto de fusión en la página web 

de la sociedad o de depósito de ese proyecto en 

el Registro Mercantil y no estuviera vencido en 

ese momento, podrán oponerse a la fusión hasta 

que se les garanticen tales créditos. Si el proyecto 

de fusión no se hubiera insertado en la página 

web de la sociedad ni depositado en el Registro 

Mercantil competente, la fecha de nacimiento 

del crédito deberá haber sido anterior a la fecha 

de publicación del acuerdo de fusión o de la 

comunicación individual de ese acuerdo al 

acreedor.  

 

Se encuentra (parcialmente) en las Disposiciones 

Comunes, en el Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El artículo 13 de las Disposiciones Comunes regula 

la “Protección de los acreedores” 
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Los obligacionistas podrán ejercer el derecho de 

oposición en los mismos términos que los restantes 

acreedores, salvo que la fusión hubiere sido 

aprobada por la asamblea de obligacionistas.  

Los acreedores cuyos créditos se encuentren ya 

suficientemente garantizados no tendrán 

derecho de oposición.  

 

3. En los casos en los que los acreedores tengan 

derecho a oponerse a la fusión, ésta no podrá 

llevarse a efecto hasta que la sociedad presente 

garantía a satisfacción del acreedor o, en otro 

caso, hasta que notifique a dicho acreedor la 

prestación de fianza solidaria en favor de la 

sociedad por una entidad de crédito 

debidamente habilitada para prestarla, por la 

cuantía del crédito de que fuera titular el 

acreedor, y hasta tanto no prescriba la acción 

para exigir su cumplimiento.  

 

4. Si la fusión se hubiera llevado a efecto a pesar 

del ejercicio, en tiempo y forma, del derecho de 

oposición por acreedor legítimo, sin observancia 

de lo establecido en el apartado anterior, el 

acreedor que se hubiera opuesto podrá solicitar 

del Registro Mercantil en que se haya inscrito la 

fusión que, por nota al margen de la inscripción 

practicada, se haga constar el ejercicio del 

derecho de oposición.  

 

El registrador practicará la nota marginal si el 

solicitante acreditase haber ejercitado, en 

tiempo y forma, el derecho de oposición 

mediante comunicación fehaciente a la 

sociedad de la que fuera acreedor. La nota 

marginal se cancelará de oficio a los seis meses 

de su fecha, salvo que con anterioridad se haya 

hecho constar, por anotación preventiva, la 

interposición de demanda ante el Juzgado de lo 

Mercantil contra la sociedad absorbente o 

contra la nueva sociedad en la que se solicite la 

prestación de garantía del pago del crédito 

conforme a lo establecido en esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. Protección de los socios en la relación 

de canje.  

 

1. Los socios de las sociedades que se fusionen, 

que consideren que la relación de canje 

establecida en el proyecto no es adecuada, 
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SECCIÓN 5.ª DE LA FORMALIZACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LA FUSIÓN 

 

Artículo 45. Escritura pública de fusión.  

 

1. Las sociedades que se fusionan elevarán el 

acuerdo de fusión adoptado a escritura pública, 

a la cual se incorporará el balance de fusión de 

aquéllas o, en el caso de fusión de sociedades 

cotizadas, el informe financiero semestral por el 

que el balance se hubiera sustituido.  

 

2. Si la fusión se realizara mediante la creación de 

una nueva sociedad, la escritura deberá 

contener, además, las menciones legalmente 

exigidas para la constitución de la misma en 

atención al tipo elegido.  

 

Si se realizara por absorción, la escritura 

contendrá las modificaciones estatutarias que se 

hubieran acordado por la sociedad absorbente 

con motivo de la fusión y el número, clase y serie 

de las acciones o las participaciones o cuotas 

que hayan de ser atribuidas, en cada caso, a 

cada uno de los nuevos socios. 

 

Artículo 46. Inscripción de la fusión.  

 

pueden impugnarla y reclamar un pago en 

efectivo ante el Juzgado de lo Mercantil del 

domicilio social, cuya competencia será 

exclusiva, o el tribunal arbitral estatutariamente 

previsto, siempre que no hayan votado a favor de 

la aprobación del acuerdo de fusión o no tengan 

derecho de voto dentro del plazo de dos meses 

desde la fecha de publicación del acuerdo de la 

junta general. La decisión del Juzgado o tribunal 

arbitral será vinculante para la sociedad 

resultante de la fusión. 

 

2.  La sociedad resultante podrá compensar a los 

socios con acciones o participaciones propias en 

lugar del pago en efectivo. 

 

3. La impugnación de la relación de canje no 

impedirá la inscripción de la fusión en el Registro 

Mercantil.  

 

 

SECCIÓN 5.ª DE LA FORMALIZACIÓN E 

INSCRIPCIÓN DE LA FUSIÓN 

 

Artículo 50. Escritura pública de fusión.  

 

1. Las sociedades que se fusionan elevarán el 

acuerdo de fusión adoptado a escritura pública, 

a la cual se incorporará el balance de fusión de 

aquéllas o, en el caso de fusión de sociedades 

cotizadas, el informe financiero semestral por el 

que el balance se hubiera sustituido.  

 

2. Si la fusión se realizara mediante la creación de 

una nueva sociedad, la escritura deberá 

contener, además, las menciones legalmente 

exigidas para la constitución de la misma en 

atención al tipo elegido.  

 

Si se realizara por absorción, la escritura 

contendrá las modificaciones estatutarias que se 

hubieran acordado por la sociedad absorbente 

con motivo de la fusión y el número, clase y serie 

de las acciones o las participaciones o cuotas 

que hayan de ser atribuidas, en cada caso, a 

cada uno de los nuevos socios.  

 

Artículo 51. Inscripción de la fusión.  
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1. La eficacia de la fusión se producirá con la 

inscripción de la nueva sociedad o, en su caso, 

con la inscripción de la absorción en el Registro 

Mercantil competente.  

 

 

 

2. Una vez inscrita la fusión se cancelarán los 

asientos registrales de las sociedades extinguidas.  

 

SECCIÓN 6.ª DE LA IMPUGNACIÓN DE LA FUSIÓN 

 

Artículo 47. Impugnación de la fusión.  

 

1. Ninguna fusión podrá ser impugnada tras su 

inscripción siempre que se haya realizado de 

conformidad con las previsiones de esta Ley. 

Quedan a salvo, en su caso, los derechos de los 

socios y de los terceros al resarcimiento de los 

daños y perjuicios causados.  

 

2. El plazo para el ejercicio de la acción de 

impugnación caduca a los tres meses, contados 

desde la fecha en que la fusión fuera oponible a 

quien invoca la nulidad.  

 

3. La sentencia que declare la nulidad habrá de 

inscribirse en el Registro Mercantil, se publicará en 

su «Boletín Oficial» y no afectará por sí sola a la 

validez de las obligaciones nacidas después de la 

inscripción de la fusión, a favor o a cargo de la 

sociedad absorbente o de la nueva sociedad 

surgida de la fusión. De tales obligaciones, 

cuando sean a cargo de la sociedad absorbente 

o de la nueva sociedad, responderán 

solidariamente las sociedades que participaron 

en la fusión.  

 

4. Si la fusión lo fuere por el procedimiento de 

creación de una nueva sociedad se estará, 

además, al régimen de nulidad del tipo societario 

de que se trate.  

 

SECCIÓN 7.ª EFECTOS DE LA FUSIÓN SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS 

 

Artículo 48. Responsabilidad por las deudas 

sociales anteriores a la fusión.  

 

1. La eficacia de la fusión se producirá con la 

inscripción de la nueva sociedad o, en su caso, 

con la inscripción de la absorción en el Registro 

Mercantil competente, que solo se podrá llevar a 

cabo una vez acreditado el cumplimiento de las 

condiciones anteriormente referidas.  

 

2. Una vez inscrita la fusión se cancelarán los 

asientos registrales de las sociedades extinguidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 6.ª EFECTOS DE LA FUSIÓN SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS 

 

Artículo 52. Responsabilidad por las deudas 

sociales anteriores a la fusión.  
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Salvo que los acreedores sociales hayan 

consentido de modo expreso la fusión, los socios 

responsables personalmente de las deudas de las 

sociedades que se extingan por la fusión 

contraídas con anterioridad a esa fusión, 

continuarán respondiendo de esas deudas. Esta 

responsabilidad prescribirá a los cinco años a 

contar desde la publicación de la fusión en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil».  

 

SECCIÓN 8.ª DE LAS FUSIONES ESPECIALES 

 

Artículo 49. Absorción de sociedad íntegramente 

participada.  

 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 

de forma directa o indirecta de todas las 

acciones o participaciones sociales en que se 

divida el capital de la sociedad o sociedades 

absorbidas, la operación podrá realizarse sin 

necesidad de que concurran los siguientes 

requisitos:  

 

1.º La inclusión en el proyecto de fusión de las 

menciones 2.ª y 6.ª del artículo 31 y, salvo que se 

trate de fusión transfronteriza intracomunitaria, las 

menciones 9.ª y 10.ª de ese mismo artículo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.º Los informes de administradores y expertos 

sobre el proyecto de fusión. No obstante, el 

informe de los administradores será necesario 

cuando se trate de una fusión transfronteriza 

intracomunitaria.  

 

3.º El aumento de capital de la sociedad 

absorbente.  

 

Salvo que los acreedores sociales hayan 

consentido de modo expreso la fusión, los socios 

responsables personalmente de las deudas de las 

sociedades que se extingan por la fusión 

contraídas con anterioridad a esa fusión, 

continuarán respondiendo de esas deudas. Esta 

responsabilidad prescribirá a los cinco años a 

contar desde la publicación de la fusión en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil».  

 

SECCIÓN 7.ª DE LAS FUSIONES ESPECIALES 

 

Artículo 53. Absorción de sociedad íntegramente 

participada.  

 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 

de forma directa o indirecta de todas las 

acciones o participaciones sociales en que se 

divida el capital de la sociedad o sociedades 

absorbidas, la operación podrá realizarse sin 

necesidad de que concurran los siguientes 

requisitos:  

 

1.º La inclusión en el proyecto de fusión de las 

menciones relativas al tipo de canje de las 

acciones o participaciones, a las modalidades 

de entrega de las acciones o participaciones de 

la sociedad resultante a los socios de la sociedad 

o sociedades absorbidas, a la fecha de 

participación en las ganancias sociales de la 

sociedad resultante o a cualesquiera 

peculiaridades relativas a este derecho o a la 

información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio de cada sociedad que se 

transmite a la sociedad resultante o a las fechas 

de las cuentas de las sociedades que se fusionan.  

 

 

2.º Los informes de administradores y expertos 

sobre el proyecto de fusión.   

 

 

 

 

3.º El aumento de capital de la sociedad 

absorbente.  
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4.º La aprobación de la fusión por las juntas 

generales de la sociedad o sociedades 

absorbidas.  

 

2. Cuando la sociedad absorbente fuese titular 

de forma indirecta de todas las acciones o 

participaciones sociales en que se divide el 

capital de la sociedad absorbida, además de 

tener en cuenta lo dispuesto en el apartado 

anterior, será siempre necesario el informe de 

expertos a que se refiere el artículo 34 y será 

exigible, en su caso, el aumento de capital de la 

sociedad absorbente. Cuando la fusión 

provoque una disminución del patrimonio neto 

de sociedades que no intervienen en la fusión por 

la participación que tienen en la sociedad 

absorbida, la sociedad absorbente deberá 

compensar a estas últimas sociedades por el 

valor razonable de esa participación.  

 

Artículo 50. Absorción de sociedad participada al 

noventa por ciento.  

 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 

directa del noventa por ciento o más, pero no de 

la totalidad del capital de la sociedad o de las 

sociedades anónimas o de responsabilidad 

limitada que vayan a ser objeto de absorción, no 

serán necesarios los informes de administradores 

y de expertos sobre el proyecto de fusión, siempre 

que en éste se ofrezca por la sociedad 

absorbente a los socios de las sociedades 

absorbidas la adquisición de sus acciones o 

participaciones sociales, estimadas en su valor 

razonable, dentro de un plazo determinado que 

no podrá ser superior a un mes a contar desde la 

fecha de la inscripción de la absorción en el 

Registro Mercantil.  

 

2. En el proyecto de fusión deberá constar el valor 

establecido para la adquisición de las acciones o 

participaciones sociales. Los socios que 

manifiesten la voluntad de transmitir las acciones 

o participaciones sociales a la sociedad 

absorbente, pero que no estuvieran de acuerdo 

con el valor que para las mismas se hubiera 

hecho constar en el proyecto, podrán, a su 

elección y dentro del plazo de seis meses desde 

que notificaron su voluntad de enajenar sus 

4.º La aprobación de la fusión por las juntas 

generales de la sociedad o sociedades 

absorbidas.  

 

2. Cuando la sociedad absorbente fuese titular 

de forma indirecta de todas las acciones o 

participaciones sociales en que se divide el 

capital de la sociedad absorbida, además de 

tener en cuenta lo dispuesto en el apartado 

anterior, será siempre necesario el informe de 

expertos y será exigible, en su caso, el aumento 

de capital de la sociedad absorbente. Cuando la 

fusión provoque una disminución del patrimonio 

neto de sociedades que no intervienen en la 

fusión por la participación que tienen en la 

sociedad absorbida, la sociedad absorbente 

deberá compensar a estas últimas sociedades 

por el valor razonable de esa participación.  

 

Artículo 54. Absorción de sociedad participada al 

noventa por ciento.  

 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 

directa del noventa por ciento o más, pero no de 

la totalidad del capital de la sociedad o de las 

sociedades anónimas o de responsabilidad 

limitada que vayan a ser objeto de absorción, no 

serán necesarios los informes de administradores 

y de expertos sobre el proyecto de fusión, siempre 

que en éste se ofrezca por la sociedad 

absorbente a los socios de las sociedades 

absorbidas la adquisición de sus acciones o 

participaciones sociales, estimadas en su valor 

razonable, dentro del plazo de dos meses a 

contar desde la fecha de la inscripción de la 

absorción en el Registro Mercantil.  

 

 

2. En el proyecto de fusión deberá constar el valor 

establecido para la adquisición de las acciones o 

participaciones sociales. Los socios que, dentro 

del plazo de 20 días desde la fecha de la junta 

general que haya aprobado el acuerdo de 

modificación estructural manifiesten la voluntad 

de transmitir las acciones o participaciones 

sociales a la sociedad absorbente, pero que no 

estuvieran de acuerdo con el valor que para las 

mismas se hubiera hecho constar en el proyecto, 

podrán reclamar una compensación en efectivo 
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acciones o participaciones, optar entre solicitar 

del Registro Mercantil correspondiente al 

domicilio de la sociedad absorbente la 

designación de un auditor de cuentas, distinto del 

de la sociedad, para que determine el valor 

razonable de sus acciones o participaciones, o 

bien ejercitar las acciones judiciales 

correspondientes para exigir que ésta las 

adquiera por el valor razonable que se fije en el 

procedimiento.  

 

3. Las acciones o participaciones de los socios de 

la sociedad absorbida que no fueran adquiridas 

deberán ser canjeadas por acciones o 

participaciones propias que la absorbente tuviera 

en cartera. En otro caso, y siempre que no tenga 

que celebrarse la junta a solicitud de la minoría, 

los administradores están autorizados, si así lo 

prevé el proyecto de fusión, a elevar el capital en 

la medida estrictamente necesaria para el canje. 

Artículo 51. Junta de socios de la sociedad 

absorbente.  

 

1.Cuando la sociedad absorbente fuera titular 

directa del noventa por ciento o más del capital 

social de la sociedad o de las sociedades 

anónimas o de responsabilidad limitada que 

vayan a ser objeto de absorción, no será 

necesaria la aprobación de la fusión por la junta 

de socios de la sociedad absorbente, siempre 

que con un mes de antelación como mínimo a la 

fecha prevista para la celebración de la junta o 

juntas de las sociedades absorbidas que deban 

pronunciarse sobre el proyecto de fusión, o, en 

caso de sociedad íntegramente participada, a la 

fecha prevista para la formalización de la 

absorción, se hubiera publicado el proyecto por 

cada una de las sociedades participantes en la 

operación con un anuncio, publicado en la 

página web de la sociedad o, caso de no existir, 

en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" o en 

uno de los diarios de gran circulación en la 

provincia en las que cada una de las sociedades 

tenga su domicilio, en el que se haga constar el 

derecho que corresponde a los socios de la 

sociedad absorbente y a los acreedores de las 

sociedades que participan en la fusión a 

examinar en el domicilio social los documentos 

indicados en los números 1.º y 4.º, y, en su caso, 

complementaria en los términos previstos en las 

disposiciones comunes para la protección de los 

socios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Las acciones o participaciones de los socios de 

la sociedad absorbida que no fueran adquiridas 

deberán ser canjeadas por acciones o 

participaciones propias que la absorbente tuviera 

en cartera. En otro caso, y siempre que no tenga 

que celebrarse la junta a solicitud de la minoría, 

los administradores están autorizados, si así lo 

prevé el proyecto de fusión, a elevar el capital en 

la medida estrictamente necesaria para el canje.  

Artículo 55. Junta general de la sociedad 

absorbente.  

 

1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 

directa del noventa por ciento o más del capital 

social de la sociedad o de las sociedades 

anónimas o de responsabilidad limitada que 

vayan a ser objeto de absorción, no será 

necesaria la aprobación de la fusión por la junta 

general de la sociedad absorbente, siempre que 

con un mes de antelación como mínimo a la 

fecha prevista para la celebración de la junta o 

juntas de las sociedades absorbidas que deban 

pronunciarse sobre el proyecto de fusión, o, en 

caso de sociedad íntegramente participada, a la 

fecha prevista para la formalización de la 

absorción, se hubiera publicado el proyecto por 

cada una de las sociedades participantes en la 

operación con un anuncio, publicado en la 

página web de la sociedad o, caso de no existir, 

en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" o en 

uno de los diarios de mayor difusión en la 

provincia en las que cada una de las sociedades 

tenga su domicilio, en el que se haga constar el 

derecho que corresponde a los socios de la 

sociedad absorbente y a los acreedores de las 

sociedades que participan en la fusión a 

examinar en el domicilio social el proyecto común 

y las cuentas anuales y los informes de gestión de 
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2.º, 3.º y 5.º, del apartado 1 del artículo 39, así 

como a obtener, cuando no se haya publicado 

en la página web, en los términos previstos en el 

artículo 32, la entrega o el envío gratuitos del 

texto íntegro de los mismos.  

 

 

 

 

 

 

 

En el anuncio deberá mencionarse el derecho de 

los socios que representen, al menos, el uno por 

ciento del capital social a exigir la celebración de 

la junta de la sociedad absorbente para la 

aprobación de la absorción, así como el derecho 

de los acreedores de esa sociedad a oponerse a 

la fusión en el plazo de un mes desde la 

publicación del proyecto en los términos 

establecidos en esta Ley.  

 

 

 

 

 

 

2. Los administradores de la sociedad absorbente 

estarán obligados a convocar la junta para que 

apruebe la absorción cuando, dentro de los 

quince días siguientes a la publicación del último 

de los anuncios a los que se refiere el apartado 

anterior, lo soliciten socios que representen, al 

menos, el uno por ciento del capital social. En 

este supuesto, la junta debe ser convocada para 

su celebración dentro de los dos meses siguientes 

a la fecha en que se hubiera requerido 

notarialmente a los administradores para 

convocarla. 

 

Artículo 52. Supuestos asimilados a la absorción 

de sociedades íntegramente participadas.  

 

1. Lo dispuesto para la absorción de sociedades 

íntegramente participadas será de aplicación, en 

la medida que proceda, a la fusión, en 

cualquiera de sus clases, de sociedades 

íntegramente participadas de forma directa o 

indirecta por el mismo socio, así como a la fusión 

los últimos tres ejercicios, así como los informes 

de los correspondientes auditores de las 

sociedades en que fueran legalmente exigibles y, 

en su caso, los informes de los administradores, 

los informes de los expertos independientes, o los 

balances de fusión cuando fueran distintos del 

último balance aprobado, o, en caso de 

sociedad cotizada, el informe financiero 

semestral, así como a obtener cuando no se 

haya publicado en la página web, la entrega o 

el envío gratuitos del texto íntegro de los mismos. 

  

En el anuncio deberá mencionarse el derecho de 

los socios que representen, al menos, el uno por 

ciento del capital social a exigir la celebración de 

la junta de la sociedad absorbente para la 

aprobación de la absorción, así como el derecho 

de los acreedores de esa sociedad a oponerse a 

la fusión en el plazo de un mes desde la 

publicación del proyecto en los términos 

establecidos en este decreto-ley.  

 

2. La publicación del proyecto por cada una de 

las dos sociedades en los términos indicados en 

el párrafo anterior eximirá a tales sociedades de 

la publicación del acuerdo de fusión. 

 

3. Los administradores de la sociedad absorbente 

estarán obligados a convocar la junta para que 

apruebe la absorción cuando, dentro de los 

quince días siguientes a la publicación del último 

de los anuncios a los que se refiere el apartado 

anterior, lo soliciten socios que representen, al 

menos, el uno por ciento del capital social. En 

este supuesto, la junta debe ser convocada para 

su celebración dentro de los dos meses siguientes 

a la fecha en que se hubiera requerido 

notarialmente a los administradores para 

convocarla.  

 

Artículo 56. Supuestos asimilados a la absorción 

de sociedades íntegramente participadas.  

 

1. Lo dispuesto para la absorción de sociedades 

íntegramente participadas será de aplicación, en 

la medida que proceda, a la fusión, en 

cualquiera de sus clases, de sociedades 

íntegramente participadas de forma directa o 

indirecta por el mismo socio o por socios que 
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por absorción cuando la sociedad absorbida 

fuera titular de forma directa o indirecta de todas 

las acciones o participaciones de la sociedad 

absorbente.  

 

 

 

2. Cuando la sociedad absorbida fuese titular de 

forma indirecta de todas las acciones o 

participaciones sociales en que se divide el 

capital de la sociedad absorbente o cuando las 

sociedades absorbida y absorbente estén 

participadas indirectamente por el mismo socio, 

será siempre necesario el informe de expertos a 

que se refiere el artículo 34 y será exigible, en su 

caso, el aumento de capital de la sociedad 

absorbente. Cuando la fusión provoque una 

disminución del patrimonio neto de sociedades 

que no intervienen en la fusión por la 

participación que tienen en la sociedad 

absorbente o absorbida, la sociedad absorbente 

deberá compensar a dichas sociedades por el 

valor razonable de esa participación.  

 

SECCIÓN 9.ª OPERACIÓN ASIMILADA A LA 

FUSIÓN 

 

Artículo 53. Operación asimilada a la fusión.  

 

También constituye una fusión la operación 

mediante la cual una sociedad se extingue 

transmitiendo en bloque su patrimonio a la 

sociedad que posee la totalidad de las acciones, 

participaciones o cuotas correspondientes a 

aquélla.  

 

 

CAPÍTULO II 

 

De las fusiones transfronterizas intracomunitarias 

 

Artículo 54. Concepto.  

 

1. Se consideran fusiones transfronterizas 

intracomunitarias las fusiones de sociedades de 

capital constituidas de conformidad con la 

legislación de un Estado parte del Espacio 

Económico Europeo y cuyo domicilio social, 

administración central o centro de actividad 

tengan idéntica participación en todas las 

sociedades que se fusionen, así como a la fusión 

por absorción cuando la sociedad absorbida 

fuera titular de forma directa o indirecta de todas 

las acciones o participaciones de la sociedad 

absorbente.  

 

2. Cuando la sociedad absorbida fuese titular de 

forma indirecta de todas las acciones o 

participaciones sociales en que se divide el 

capital de la sociedad absorbente o cuando las 

sociedades absorbida y absorbente estén 

participadas indirectamente por el mismo socio, 

será siempre necesario el informe de expertos y 

será exigible, en su caso, el aumento de capital 

de la sociedad absorbente. Cuando la fusión 

provoque una disminución del patrimonio neto 

de sociedades que no intervienen en la fusión por 

la participación que tienen en la sociedad 

absorbente o absorbida, la sociedad absorbente 

deberá compensar a dichas sociedades por el 

valor razonable de esa participación.  

 

 

 

 

 

Artículo 57. Operación asimilada a la fusión.  

 

También constituye una fusión la operación 

mediante la cual una sociedad se extingue 

transmitiendo en bloque su patrimonio a la 

sociedad que posee la totalidad de las acciones, 

participaciones o cuotas correspondientes a 

aquélla. 

 

 

 

 

En el Título III se regulan las modificaciones 

estructurales transfronterizas intraeuropeas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

49 
 

principal se encuentre dentro del Espacio 

Económico Europeo, cuando, interviniendo al 

menos dos de ellas sometidas a la legislación de 

Estados miembros diferentes, una de las 

sociedades que se fusionen esté sujeta a la 

legislación española.  

 

2. Las sociedades de capital sujetas a la 

legislación española que pueden participar en 

fusiones transfronterizas son las sociedades 

anónimas, comanditarias por acciones y de 

responsabilidad limitada.  

 

Artículo 55. Régimen jurídico aplicable.  

Son aplicables a las fusiones transfronterizas 

intracomunitarias las disposiciones de este 

Capítulo y supletoriamente las disposiciones que 

rigen la fusión en general.  

 

Artículo 56. Exclusiones del régimen de fusiones 

transfronterizas.  

 

1. Lo dispuesto en el presente Capítulo no será 

aplicable a las fusiones transfronterizas en las que 

participe una sociedad cooperativa.  

 

2. Tampoco se aplicará lo dispuesto en el 

presente Capítulo a las fusiones transfronterizas en 

las que participe una sociedad cuyo objeto sea 

la inversión colectiva de capitales obtenidos del 

público y su funcionamiento esté sometido al 

principio de reparto de los riesgos, cuyas 

participaciones, a petición del tenedor de las 

mismas, se readquieran o se rescaten, directa o 

indirectamente, con cargo a los activos de dicha 

sociedad. A tales readquisiciones y reembolsos se 

equipara el hecho de que dicha sociedad de 

inversión colectiva actúe de manera que el valor 

de sus participaciones en bolsa no se aparte 

sensiblemente del valor de su inventario neto. 

 

Artículo 57. Compensación en efectivo.  

El hecho de que la legislación de, al menos, uno 

de los Estados afectados permita que la 

compensación en efectivo, que forma parte del 

tipo de canje, supere el diez por ciento del valor 

nominal o, en su defecto, del valor contable de 

las acciones o participaciones que se canjeen, 
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no será obstáculo para la realización de una 

fusión transfronteriza intracomunitaria.  

 

Artículo 58. Aplicación de la normativa nacional 

por razones de interés público.  

Las normas que permiten al Gobierno español 

imponer condiciones por razones de interés 

público a una fusión interna serán también de 

aplicación a las fusiones transfronterizas en las 

que, al menos, una de las sociedades que se 

fusionan esté sujeta a la ley española.  

 

Artículo 59. Proyecto común de fusión 

transfronteriza.  

 

1. El proyecto común de fusión transfronteriza que 

habrán de redactar los administradores de cada 

una de las sociedades que participan en la fusión 

contendrá al menos las menciones establecidas 

con carácter general para el proyecto común de 

fusión de sociedades.  

 

2. El proyecto deberá incluir, además, las 

menciones siguientes:  

1.ª Las ventajas particulares atribuidas a los 

expertos que estudien el proyecto de fusión 

transfronteriza, así como a los miembros de los 

órganos de administración, dirección, vigilancia o 

control de las sociedades que se fusionen.  

2.ª Si procede, la información sobre los 

procedimientos mediante los cuales se 

determinen las condiciones de implicación de los 

trabajadores en la definición de sus derechos de 

participación en la sociedad resultante de la 

fusión transfronteriza de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 67 de esta Ley.  

 

Artículo 60. Informe de los órganos de dirección o 

administración.  

 

1. El informe de los administradores de cada una 

de las sociedades que participan en la fusión 

transfronteriza, que elaborarán conforme a lo 

dispuesto en el artículo 33, se pondrá a 

disposición de los socios y de los representantes 

de los trabajadores, o en su defecto de los propios 

trabajadores, en un plazo no inferior a un mes 

antes de la fecha de la junta de socios que ha de 
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resolver sobre el proyecto común de fusión 

transfronteriza.  

 

2. Cuando los administradores de la sociedad 

española reciban a tiempo una opinión de los 

representantes de los trabajadores, esa opinión se 

adjuntará al informe.  

 

Artículo 61. Aprobación por la junta de socios. Al 

pronunciarse sobre el proyecto común de fusión 

transfronteriza, la junta de socios de cada una de 

las sociedades que se fusionen podrá 

condicionar la realización de la fusión a la 

ratificación expresa de las disposiciones 

decididas para la participación de los 

trabajadores en la sociedad resultante de la 

fusión transfronteriza.  

 

Artículo 62. Derecho de separación de los socios.  

Los socios de las sociedades españolas 

participantes en una fusión transfronteriza 

intracomunitaria que hubieran votado en contra 

del acuerdo de una fusión cuya sociedad 

resultante tenga su domicilio en otro Estado 

miembro podrán separarse de la sociedad 

conforme a lo dispuesto en el Título IX de la Ley de 

Sociedades de Capital.  

 

Artículo 63. Fusión de una sociedad de 

responsabilidad limitada.  

Serán aplicables a las sociedades de 

responsabilidad limitada que participen en una 

fusión transfronteriza las normas que rigen con 

carácter general para las fusiones de sociedades 

anónimas y comanditarias por acciones. 

 

Artículo 64. Certificación previa a la fusión.  

A la vista de los datos obrantes en el Registro y en 

la escritura pública de fusión presentada, el 

Registrador mercantil del domicilio social de la 

sociedad que se fusiona certificará la correcta 

realización de los actos y trámites previos a la 

fusión por parte de las sociedades sujetas a la 

legislación española, a las que entregará sin 

demora el correspondiente certificado.  

 

Artículo 65. Control de legalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

52 
 

1. Cuando la sociedad resultante de la fusión esté 

sujeta a la legislación española, el Registrador 

mercantil, antes de proceder a la inscripción, 

controlará también la legalidad del 

procedimiento en lo relativo a la realización de la 

fusión y a la constitución de la nueva sociedad o 

a las modificaciones de la sociedad absorbente, 

así como la aprobación en los mismos términos 

del proyecto común por las sociedades que se 

fusionen y, en su caso, la adecuación de las 

disposiciones sobre participación de los 

trabajadores. A estos efectos, cada una de las 

sociedades participantes remitirá al Registrador 

mercantil el certificado a que se refiere el artículo 

anterior en el plazo de seis meses a partir de su 

expedición, así como el proyecto común de 

fusión aprobado por la junta de socios.  

 

2. En los casos en que, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 67, deba existir participación de los 

trabajadores en el sentido de la Ley 31/2006, de 

18 de octubre, sobre implicación de los 

trabajadores en las sociedades anónimas y 

cooperativas europeas, no podrá inscribirse la 

fusión salvo que se haya celebrado un acuerdo 

de participación de los trabajadores, haya 

expirado el período de negociaciones sin que se 

haya celebrado ningún acuerdo o los órganos 

competentes de las sociedades que participen 

en la fusión hayan optado por estar directamente 

sujetas a las disposiciones subsidiarias 

establecidas en la Ley 31/2006, de 18 de octubre. 

Asimismo, los estatutos de las sociedades 

resultantes de fusiones transfronterizas en ningún 

caso podrán ser contrarios a las disposiciones 

relativas a la participación de los trabajadores 

que se hayan fijado.  

 

3. Si además de la sociedad resultante de la 

fusión también fuera española alguna de las 

sociedades que se extinguen, la legalidad del 

procedimiento de fusión en relación con la misma 

se realizará por el Registrador mercantil del 

domicilio de la sociedad resultante de la fusión, 

siendo suficiente que en el título presentado al 

Registro conste, debidamente acreditada por el 

Registrador del domicilio de la sociedad que se 

extingue, la inexistencia de obstáculos registrales 

para la fusión pretendida.  
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Artículo 66. Publicidad e inscripción de la fusión 

transfronteriza.  

 

1. Será aplicable a la sociedad o sociedades 

sujetas a la legislación española que participen 

en la fusión lo dispuesto sobre publicación de las 

fusiones con carácter general.  

 

2. En el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» 

deberá publicarse una indicación, para cada 

una de las sociedades que se fusionen, de las 

condiciones de ejercicio de los derechos de los 

acreedores y, cuando proceda, de los socios de 

las sociedades que se fusionen, así como la 

dirección donde pueda obtenerse, sin gastos, 

una información exhaustiva sobre esas 

condiciones.  

 

3. Cuando la sociedad resultante de la fusión esté 

sujeta a la legislación española, el Registro 

Mercantil que haya practicado la inscripción lo 

notificará de inmediato a los Registros donde 

estén inscritas las sociedades participantes para 

que se proceda a su cancelación.  

 

Artículo 67. Derechos de implicación de los 

trabajadores en la sociedad resultante de la 

fusión.  

 

1.Cuando la sociedad resultante de la fusión 

tenga su domicilio en España, los derechos de 

implicación de los trabajadores en la sociedad se 

definirán con arreglo a la legislación laboral 

española.  

En particular, los derechos de participación de los 

trabajadores en la sociedad se definirán con 

arreglo a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 

31/2006, de 18 de octubre.  

 

2. Cuando al menos una de las sociedades que 

participan en la fusión esté gestionada en 

régimen de participación de los trabajadores y la 

sociedad resultante de la fusión transfronteriza se 

rija por dicho sistema, ésta deberá adoptar una 

forma jurídica que permita el ejercicio de los 

derechos de participación.  
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3. A efectos de lo previsto en esta Ley, los 

conceptos de implicación y de participación de 

los trabajadores serán los establecidos en el 

artículo 2 de la Ley 31/2006, de 18 de octubre.  

 

4. Los derechos de información y consulta de los 

trabajadores de la sociedad resultante de la 

fusión que presten sus servicios en centros de 

trabajo situados en España se regirán por la 

legislación laboral española, al margen del lugar 

donde dicha sociedad tenga su domicilio. 

 

TÍTULO III 

De la escisión 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 68. Clases y requisitos.  

 

1. La escisión de una sociedad mercantil inscrita 

podrá revestir cualquiera de las siguientes 

modalidades:  

 

1.ª Escisión total.  

2.ª Escisión parcial.  

3.ª Segregación.  

 

2. Las sociedades beneficiarias de la escisión 

podrán ser de un tipo mercantil diferente al de la 

sociedad que se escinde.  

 

3. Sólo podrá acordarse la escisión si las acciones 

o las aportaciones de los socios a la sociedad que 

se escinde se encuentran íntegramente 

desembolsadas.  

 

Artículo 69. Escisión total.  

 

Se entiende por escisión total la extinción de una 

sociedad, con división de todo su patrimonio en 

dos o más partes, cada una de las cuales se 

transmite en bloque por sucesión universal a una 

sociedad de nueva creación o es absorbida por 

una sociedad ya existente, recibiendo los socios 

un número de acciones, participaciones o cuotas 

de las sociedades beneficiarias proporcional a su 

respectiva participación en la sociedad que se 

escinde.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

De la escisión 

 

 

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 58. Clases y requisitos.  

 

1. La escisión de una sociedad mercantil inscrita 

podrá revestir cualquiera de las siguientes 

modalidades:  

 

1.ª Escisión total.  

2.ª Escisión parcial.  

3.ª Segregación.  

 

2. Las sociedades beneficiarias de la escisión 

podrán ser de un tipo mercantil diferente al de la 

sociedad que se escinde.  

 

3. Sólo podrá acordarse la escisión si las acciones 

o las aportaciones de los socios a la sociedad que 

se escinde se encuentran íntegramente 

desembolsadas.  

 

Artículo 59. Escisión total.  

 

Se entiende por escisión total la extinción de una 

sociedad, con división de todo su patrimonio en 

dos o más partes, cada una de las cuales se 

transmite en bloque por sucesión universal a una 

sociedad de nueva creación o es absorbida por 

una sociedad ya existente, recibiendo los socios 

un número de acciones, participaciones o cuotas 

de las sociedades beneficiarias proporcional a su 

respectiva participación en la sociedad que se 

escinde y, en su caso, cuando sea conveniente 
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Artículo 70. Escisión parcial.  

 

1. Se entiende por escisión parcial el traspaso en 

bloque por sucesión universal de una o varias 

partes del patrimonio de una sociedad, cada 

una de las cuales forme una unidad económica, 

a una o varias sociedades de nueva creación o 

ya existentes, recibiendo los socios de la sociedad 

que se escinde un número de acciones, 

participaciones o cuotas sociales de las 

sociedades beneficiarias de la escisión 

proporcional a su respectiva participación en la 

sociedad que se escinde y reduciendo ésta el 

capital social en la cuantía necesaria.  

 

 

 

 

 

 

 

2. Si la parte del patrimonio que se transmite en 

bloque está constituida por una o varias 

empresas o establecimientos comerciales, 

industriales o de servicios, podrán ser atribuidas a 

la sociedad beneficiaria las deudas contraídas 

para la organización o el funcionamiento de la 

empresa que se traspasa.  

 

Artículo 71. Segregación.  

 

Se entiende por segregación el traspaso en 

bloque por sucesión universal de una o varias 

partes del patrimonio de una sociedad, cada 

una de las cuales forme una unidad económica, 

a una o varias sociedades, recibiendo a cambio 

la sociedad segregada acciones, 

participaciones o cuotas de las sociedades 

beneficiarias. 

 

Artículo 72. Constitución de sociedad 

íntegramente participada mediante transmisión 

del patrimonio.  

para ajustar el tipo de canje, los socios podrán 

recibir, además, una compensación en dinero 

que no exceda del diez por ciento del valor 

nominal de las acciones, de las participaciones o 

del valor contable de las cuotas atribuidas.  

 

Artículo 60. Escisión parcial.  

 

1. Se entiende por escisión parcial el traspaso en 

bloque por sucesión universal de una o varias 

partes del patrimonio de una sociedad, cada 

una de las cuales forme una unidad económica, 

a una o varias sociedades de nueva creación o 

ya existentes, recibiendo los socios de la sociedad 

que se escinde un número de acciones, 

participaciones o cuotas sociales de las 

sociedades beneficiarias de la escisión 

proporcional a su respectiva participación en la 

sociedad que se escinde y, en su caso, cuando 

sea conveniente para ajustar el tipo de canje, los 

socios podrán recibir, además, una 

compensación en dinero que no exceda del diez 

por ciento del valor nominal de las acciones, de 

las participaciones o del valor contable de las 

cuotas atribuidas y reduciendo ésta el capital 

social en la cuantía necesaria.  

 

2. Si la parte del patrimonio que se transmite en 

bloque está constituida por una o varias 

empresas o establecimientos comerciales, 

industriales o de servicios, podrán ser atribuidas a 

la sociedad beneficiaria las deudas contraídas 

para la organización o el funcionamiento de la 

empresa que se traspasa.  

 

Artículo 61. Segregación. 

 

Se entiende por segregación el traspaso en 

bloque por sucesión universal de una o varias 

partes del patrimonio de una sociedad, cada 

una de las cuales forme una unidad económica, 

a una o varias sociedades, recibiendo a cambio 

la sociedad segregada acciones, 

participaciones o cuotas de las sociedades 

beneficiarias.  

 

Artículo 62. Constitución de sociedad 

íntegramente participada mediante transmisión 

del patrimonio.  
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Se aplicarán también, en cuanto procedan, las 

normas de la escisión a la operación mediante la 

cual una sociedad transmite en bloque su 

patrimonio a otra sociedad de nueva creación, 

recibiendo a cambio todas las acciones, 

participaciones o cuotas de socio de la sociedad 

beneficiaria.  

 

CAPÍTULO II 

Régimen legal de la escisión 

 

Artículo 73. Régimen jurídico de la escisión.  

 

1. La escisión se regirá por las normas establecidas 

para la fusión en esta Ley, con las salvedades 

contenidas en este Capítulo, entendiendo que 

las referencias a la sociedad resultante de la 

fusión equivalen a referencias a las sociedades 

beneficiarias de la escisión.  

2. La escisión en la que participen o resulten 

sociedades mercantiles de distinta nacionalidad 

se regirá por lo establecido en las respectivas 

leyes personales. En las sociedades anónimas 

europeas se estará al régimen que en cada caso 

les fuere aplicable.  

 

Artículo 74. Proyecto de escisión.  

 

En el proyecto de escisión, además de las 

menciones enumeradas para el proyecto de 

fusión, se incluirán:  

 

1.º La designación y, en su caso, el reparto preciso 

de los elementos del activo y del pasivo que han 

de transmitirse a las sociedades beneficiarias.  

 

2.º El reparto entre los socios de la sociedad 

escindida de las acciones, participaciones o 

cuotas que les correspondan en el capital de las 

sociedades beneficiarias, así como el criterio en 

que se funda ese reparto. No procederá esta 

mención en los casos de segregación.  

 

 

 

 

 

 

 

Se aplicarán también, en cuanto procedan, las 

normas de la escisión a la operación mediante la 

cual una sociedad transmite en bloque su 

patrimonio a otra sociedad de nueva creación, 

recibiendo a cambio todas las acciones, 

participaciones o cuotas de socio de la sociedad 

beneficiaria.  

 

 

SECCIÓN 2ª. RÉGIMEN LEGAL DE LA ESCISIÓN 

 

Artículo 63. Régimen jurídico de la escisión.  

 

La escisión se regirá por las normas establecidas 

para la fusión en esta ley, con las salvedades 

contenidas en este capítulo, entendiendo que las 

referencias a la sociedad resultante de la fusión 

equivalen a referencias a las sociedades 

beneficiarias de la escisión.  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 64. Proyecto de escisión.  

 

En el proyecto de escisión, además de las 

menciones enumeradas para el proyecto de 

fusión interna, se incluirán:  

 

1º En su caso, la atribución a los socios de la 

sociedad escindida de acciones, participaciones 

o cuotas en las sociedades beneficiarias, en la 

sociedad escindida, o en ambas, y el criterio en 

el que se base dicha atribución.  

 

2º La descripción precisa del patrimonio activo y 

pasivo de la sociedad escindida y una 

declaración sobre el modo en que tal patrimonio 

se repartirá entre las sociedades beneficiarias o 

seguirá en poder de la sociedad escindida en 

caso de escisión parcial o de escisión por 

segregación, incluidas las disposiciones relativas 

al tratamiento del patrimonio activo o pasivo no 

atribuidos expresamente en el proyecto, tales 
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Artículo 75. Atribución de elementos del activo y 

del pasivo.  

 

1. En caso de escisión total, cuando un elemento 

del activo no se haya atribuido a ninguna 

sociedad beneficiaria en el proyecto de escisión 

y la interpretación de éste no permita decidir 

sobre el reparto, se distribuirá ese elemento o su 

contravalor entre todas las sociedades 

beneficiarias de manera proporcional al activo 

atribuido a cada una de ellas en el proyecto de 

escisión.  

 

 

2. En caso de escisión total, cuando un elemento 

del pasivo no sea atribuido a alguna sociedad 

beneficiaria en el proyecto de escisión y la 

interpretación de éste no permita decidir sobre su 

reparto, responderán solidariamente de él todas 

las sociedades beneficiarias.  

 

Artículo 76. Atribución de acciones, 

participaciones o cuotas a los socios.  

 

En los casos de escisión total o de escisión parcial 

con pluralidad de sociedades beneficiarias, 

siempre que no se atribuyan a los socios de la 

sociedad que se escinde acciones, 

participaciones o cuotas de todas las sociedades 

beneficiarias, será necesario el consentimiento 

individual de los afectados.  

 

Artículo 77. Informe de los administradores sobre 

el proyecto de escisión.  

 

En el informe sobre el proyecto de escisión que 

habrán de redactar los administradores de las 

sociedades participantes en la escisión se deberá 

expresar que han sido emitidos los informes sobre 

las aportaciones no dinerarias previstos en esta 

como activos o pasivos desconocidos en la fecha 

en que se elabore el proyecto.  

 

3º. La acreditación de encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, mediante la 

aportación de los correspondientes certificados, 

válidos y emitidos por el órgano competente.  

 

Artículo 65. Atribución de elementos del activo y 

del pasivo.  

 

1. En caso de escisión total, cuando un elemento 

del activo o del pasivo de la sociedad escindida 

no se haya atribuido a ninguna sociedad 

beneficiaria en el proyecto de escisión y la 

interpretación de este no permita decidir sobre el 

reparto, se distribuirá ese elemento del activo, su 

contravalor o el elemento pasivo entre todas las 

sociedades beneficiarias de manera 

proporcional al activo atribuido a cada una de 

ellas en el proyecto de escisión.  

 

2. Esta misma regla se aplicará en caso de 

escisión parcial o de escisión por segregación, 

distribuyendo el elemento de activo o del pasivo 

entre todas las sociedades beneficiarias y la 

sociedad escindida. 

 

 

Artículo 66. Atribución de acciones, 

participaciones o cuotas a los socios. 

 

En los casos de escisión total o de escisión parcial 

con pluralidad de sociedades beneficiarias, 

siempre que no se atribuyan a los socios de la 

sociedad que se escinde acciones, 

participaciones o cuotas de todas las sociedades 

beneficiarias, será necesario el consentimiento 

individual de los afectados.  

 

Artículo 67. Informe de los administradores sobre 

el proyecto de escisión.  

 

En el informe sobre el proyecto de escisión que 

habrán de redactar los administradores de las 

sociedades participantes en la escisión se deberá 

expresar que han sido emitidos los informes sobre 

las aportaciones no dinerarias previstos en esta 
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Ley para el caso de que las sociedades 

beneficiarias de la escisión sean anónimas o 

comanditarias por acciones, así como el Registro 

Mercantil en que esos informes estén depositados 

o vayan a depositarse.  

 

Artículo 78. Informe de expertos independientes.  

 

1. Cuando las sociedades que participen en la 

escisión sean anónimas o comanditarias por 

acciones, el proyecto de escisión deberá 

someterse al informe de uno o varios expertos 

independientes designados por el Registrador 

mercantil del domicilio de cada una de esas 

sociedades. Dicho informe comprenderá, 

además, la valoración del patrimonio no dinerario 

que se transmita a cada sociedad.  

 

2. No obstante lo establecido en el apartado 

anterior, los administradores de todas las 

sociedades que participan en la escisión podrán 

solicitar al Registrador mercantil del domicilio de 

cualquiera de ellas el nombramiento de uno o 

varios expertos para la elaboración de un único 

informe.  

 

3. El informe o informes de los expertos no serán 

necesarios cuando así lo acuerden la totalidad 

de los socios con derecho de voto y, en su caso, 

de quienes de acuerdo con la ley o los estatutos 

pudieran ejercer legítimamente el derecho de 

voto, de cada una de las sociedades que 

participan en la escisión.  

 

 

 

 

Artículo 78 bis. Simplificación de requisitos.  

 

En el caso de escisión por constitución de nuevas 

sociedades, si las acciones, participaciones o 

cuotas de cada una de las nuevas sociedades se 

atribuyen a los socios de la sociedad que se 

escinde proporcionalmente a los derechos que 

tenían en el capital de ésta, no serán necesarios 

el informe de los administradores sobre el 

proyecto de escisión ni el informe de expertos 

independientes, así como tampoco el balance 

de escisión.  

ley para el caso de que las sociedades 

beneficiarias de la escisión sean anónimas o 

comanditarias por acciones, así como el Registro 

Mercantil en que esos informes estén depositados 

o vayan a depositarse.  

 

Artículo 68. Informe de expertos independientes.  

 

1. Cuando las sociedades que participen en la 

escisión sean anónimas o comanditarias por 

acciones, el proyecto de escisión deberá 

someterse al informe de uno o varios expertos 

independientes designados por el Registrador 

Mercantil del domicilio de cada una de esas 

sociedades. Dicho informe comprenderá, 

además, la valoración del patrimonio no dinerario 

que se transmita a cada sociedad.  

 

2. No obstante lo establecido en el apartado 

anterior, los administradores de todas las 

sociedades que participan en la escisión podrán 

solicitar al Registrador mercantil del domicilio de 

cualquiera de ellas el nombramiento de uno o 

varios expertos para la elaboración de un único 

informe.  

 

3. El informe o informes de los expertos no serán 

necesarios cuando así lo acuerden la totalidad 

de los socios con derecho de voto y, en su caso, 

de quienes de acuerdo con la ley o los estatutos 

pudieran ejercer legítimamente el derecho de 

voto, de cada una de las sociedades que 

participan en la escisión, sin perjuicio de su 

necesidad en cuanto a la valoración del 

patrimonio aportado en relación al capital de las 

sociedades beneficiarias.  

 

Se corresponde (parcialmente) con el artículo 71, 

expuesto más abajo. 
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Artículo 79. Modificaciones patrimoniales 

posteriores al proyecto de escisión. 

 

Los administradores de la sociedad escindida 

están obligados a informar a su junta de socios 

sobre cualquier modificación importante del 

patrimonio acaecida entre la fecha de 

elaboración del proyecto de escisión y la fecha 

de reunión de la junta. La misma información 

deberán proporcionar, en los casos de escisión 

por absorción, los administradores de las 

sociedades beneficiarias y éstos a los 

administradores de la sociedad escindida, para 

que, a su vez, informen a su junta de socios.  

 

Artículo 80. Responsabilidad solidaria por las 

obligaciones incumplidas.  

 

 

De las obligaciones asumidas por una sociedad 

beneficiaria que resulten incumplidas 

responderán solidariamente las demás 

sociedades beneficiarias hasta el importe del 

activo neto atribuido en la escisión a cada una 

de ellas y, si subsistiera, la propia sociedad 

escindida por la totalidad de la obligación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corresponde (parcialmente) con el artículo 78 

bis, expuesto más arriba. 

 

 

 

 

Artículo 69. Modificaciones patrimoniales 

posteriores al proyecto de escisión. 

 

Los administradores de la sociedad escindida 

están obligados a informar a su junta general 

sobre cualquier modificación importante del 

patrimonio acaecida entre la fecha de 

elaboración del proyecto de escisión y la fecha 

de reunión de la junta. La misma información 

deberán proporcionar, en los casos de escisión 

por absorción, los administradores de las 

sociedades beneficiarias y éstos a los 

administradores de la sociedad escindida, para 

que, a su vez, informen a su junta general.  

 

Artículo 70. Protección de los acreedores y 

responsabilidad por las obligaciones 

incumplidas.  

 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en las 

disposiciones comunes sobre protección de 

acreedores, de las deudas nacidas antes de la 

publicación del proyecto de escisión y aun no 

vencidas en ese momento asumidas frente a los 

acreedores de la sociedad escindida o 

segregada por una sociedad beneficiaria que 

resulten incumplidas, responderán solidariamente 

todas las sociedades beneficiarias hasta el 

importe de los activos netos atribuidos a cada 

una de ellas en la escisión y, si subsistiera, la propia 

sociedad escindida, hasta el importe de los 

activos netos que permanezcan en ella. 

 

2. En esos mismos términos responderán 

solidariamente las sociedades beneficiarias de 

las deudas de la sociedad escindida nacidas 

antes de la publicación del proyecto de escisión 

y no vencidas en ese momento. 

 

3. La responsabilidad solidaria de las sociedades 

participantes en la escisión o segregación 

prescribirá los cinco años.  

 

Artículo 71. Simplificación de requisitos.  

 

1. En el caso de escisión, si las acciones, 

participaciones o cuotas de cada una de las 

nuevas sociedades se atribuyen a los socios de la 
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TÍTULO IV 

De la cesión global de activo y pasivo 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 81. Cesión global de activo y pasivo.  

 

1. Una sociedad inscrita podrá transmitir en 

bloque todo su patrimonio por sucesión universal, 

a uno o a varios socios o terceros, a cambio de 

una contraprestación que no podrá consistir en 

acciones, participaciones o cuotas de socio del 

cesionario.  

 

2. La sociedad cedente quedará extinguida si la 

contraprestación fuese recibida total y 

directamente por los socios. En todo caso, la 

contraprestación que reciba cada socio deberá 

respetar las normas aplicables a la cuota de 

liquidación.  

 

Artículo 82. Cesión global plural. 

 

Cuando la cesión global se realice a dos o más 

cesionarios, cada parte del patrimonio que se 

ceda habrá de constituir una unidad económica. 

sociedad que se escinde proporcionalmente a 

los derechos que tenían en el capital de ésta, no 

serán necesarios el informe de los administradores 

sobre el proyecto de escisión ni el informe de 

expertos independientes, así como tampoco el 

balance de escisión. 

 

2. No será necesario para la realización de la 

segregación con creación de nuevas sociedades 

o en favor de sociedades íntegramente 

participadas:  

 

1º El informe de los administradores.  

 

2º El informe de experto independiente, salvo en 

lo referente a si el patrimonio aportado por las 

sociedades que se extinguen es igual, al menos, 

al capital de la nueva sociedad o al importe del 

aumento del capital de la sociedad beneficiaria, 

cuando sea una sociedad anónima o 

comanditaria por acciones. 

 

CAPITULO IV 

De la cesión global de activo y pasivo 

 

 

SECCIÓN 1ª. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 72. Cesión global de activo y pasivo.  

 

1. Una sociedad inscrita podrá transmitir en 

bloque todo su patrimonio por sucesión universal, 

a uno o a varios socios o terceros, a cambio de 

una contraprestación que no podrá consistir en 

acciones, participaciones o cuotas de socio del 

cesionario.  

 

2. La sociedad cedente quedará extinguida si la 

contraprestación fuese recibida total y 

directamente por los socios. En todo caso, la 

contraprestación que reciba cada socio deberá 

respetar las normas aplicables a la cuota de 

liquidación.  

 

Artículo 73. Cesión global plural.  

 

Cuando la cesión global se realice a dos o más 

cesionarios, cada parte del patrimonio que se 

ceda habrá de constituir una unidad económica.  
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Artículo 83. Cesión global por sociedades en 

liquidación.  

 

Las sociedades en liquidación podrán ceder 

globalmente su activo y pasivo siempre que no 

hubiera comenzado la distribución de su 

patrimonio entre los socios.  

 

Artículo 84. Cesión global internacional.  

 

Cuando la sociedad cedente y el cesionario o 

cesionarios fueran de distinta nacionalidad, la 

cesión global de activo y pasivo se regirá por lo 

establecido en sus respectivas leyes personales. 

En las sociedades anónimas europeas se estará al 

régimen que en cada caso les fuere aplicable.  

 

 

CAPÍTULO II 

Régimen legal de la cesión global 

 

Artículo 85. Proyecto de cesión global.  

 

1. Los administradores de la sociedad habrán de 

redactar y suscribir un proyecto de cesión global, 

que contendrá, al menos, las siguientes 

menciones:  

 

 

1.ª La denominación, el tipo social y el domicilio 

de la sociedad y los datos de identificación del 

cesionario o cesionarios.  

 

2.ª La fecha a partir de la cual la cesión tendrá 

efectos contables de acuerdo con lo dispuesto 

en el Plan General de Contabilidad.  

 

3.ª La información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio, la designación y, en su 

caso, el reparto preciso de los elementos del 

activo y del pasivo que han de transmitirse a 

cada cesionario.  

 

4.ª La contraprestación que hayan de recibir la 

sociedad o los socios. Cuando la 

contraprestación se atribuya a los socios, se 

especificará el criterio en que se funde el reparto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN 2ª. RÉGIMEN LEGAL DE LA CESIÓN 

GLOBAL 

 

Artículo 74. Proyecto de cesión global. 

 

1. Los administradores de la sociedad habrán de 

redactar y suscribir un proyecto de cesión global, 

que contendrá, además de las informaciones 

previstas en las disposiciones comunes, las 

siguientes menciones:  

 

1º Los datos de identificación del cesionario o 

cesionarios.  

 

 

2º La fecha a partir de la cual la cesión tendrá 

efectos contables.  

 

 

3º La información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio, la designación y, en su 

caso, el reparto preciso de los elementos del 

activo y del pasivo que han de transmitirse a 

cada cesionario.  

 

4º La contraprestación que hayan de recibir la 

sociedad o los socios. Cuando la 

contraprestación se atribuya a los socios, se 

especificará el criterio en que se funde el reparto.  
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5.ª Las posibles consecuencias de la cesión global 

sobre el empleo.  

 

 

 

 

2. Los administradores deberán presentar para su 

depósito en el Registro Mercantil un ejemplar del 

proyecto de cesión global.  

 

Artículo 86. Informe de los administradores.  

 

Los administradores elaborarán un informe 

explicando y justificando detalladamente el 

proyecto de cesión global.  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 87. Acuerdo de cesión global.  

 

1. La cesión global habrá de ser acordada 

necesariamente por la junta de socios de la 

sociedad cedente, ajustándose estrictamente al 

proyecto de cesión global, con los requisitos 

establecidos para la adopción del acuerdo de 

fusión.  

 

2. El acuerdo de cesión global se publicará en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un 

diario de gran circulación en la provincia del 

domicilio social, con expresión de la identidad del 

cesionario o cesionarios. En el anuncio se hará 

constar el derecho que asiste a los socios y 

acreedores de obtener el texto íntegro del 

acuerdo adoptado, así como el derecho de 

oposición que corresponde a los acreedores.  

 

No será necesaria la publicación del acuerdo de 

cesión global cuando el acuerdo se comunique 

individualmente por escrito a todos los socios y 

acreedores, por un procedimiento que asegure la 

recepción de aquél en el domicilio que figure en 

la documentación de la sociedad. Asimismo, 

deberá ponerse a disposición de los 

5º La acreditación de encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social, mediante la 

aportación de los correspondientes certificados, 

válidos y emitidos por el órgano competente.  

 

2. Los administradores deberán presentar para su 

depósito en el Registro Mercantil un ejemplar del 

proyecto de cesión global.  

 

Artículo 75. Informe de los administradores.  

 

Los administradores elaborarán un informe 

explicando y justificando detalladamente el 

proyecto de cesión global.  

 

Artículo 76. Informe de experto independiente.  

 

El informe de experto independiente en la cesión 

global tendrá carácter facultativo.  

 

 

Artículo 77. Acuerdo de cesión global.  

 

1. La cesión global habrá de ser acordada 

necesariamente por la junta de socios de la 

sociedad cedente, ajustándose estrictamente al 

proyecto de cesión global, con los requisitos 

establecidos para la adopción del acuerdo de 

fusión.  

 

2. No será necesario el acuerdo de la junta 

general de la sociedad o sociedades cesionarias, 

bastando el acuerdo del consejo de 

administración, salvo que la cesión global tenga 

por objeto la adquisición de los activos 

esenciales. 
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representantes de los trabajadores el proyecto de 

cesión global y el informe de los administradores.  

 

Artículo 88. Derecho de oposición de los 

acreedores.  

 

1. La cesión global no podrá ser realizada antes 

de que transcurra un mes, contado desde la 

fecha de publicación del último anuncio del 

acuerdo o, en caso de comunicación por escrito 

a todos los socios y acreedores, del envío de la 

comunicación al último de ellos. 

 

2. Dentro de ese plazo, los acreedores de la 

sociedad cedente y los acreedores del cesionario 

o cesionarios podrán oponerse a la cesión, en las 

mismas condiciones y con los mismos efectos 

previstos para el caso de fusión.  

 

Artículo 89. Escritura e inscripción de la cesión 

global.  

 

1. La cesión global se hará constar en escritura 

pública otorgada por la sociedad cedente y por 

el cesionario o cesionarios. La escritura recogerá 

el acuerdo de cesión global adoptado por la 

sociedad cedente.  

 

 

 

2. La eficacia de la cesión global se producirá 

con la inscripción en el Registro Mercantil de la 

sociedad cedente. Si la sociedad se extinguiera 

como consecuencia de la cesión, se cancelarán 

sus asientos registrales.  

 

Artículo 90. Impugnación de la cesión global.  

 

Será de aplicación a la cesión global lo dispuesto 

para las fusiones en el artículo 47 de esta Ley.  

 

Artículo 91. Responsabilidad solidaria por las 

obligaciones incumplidas.  

 

1. De las obligaciones asumidas por un cesionario 

que resulten incumplidas responderán 

solidariamente los demás cesionarios, hasta el 

límite del activo neto atribuido a cada uno de 

ellos en la cesión; y, según los casos, los socios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 78. Escritura e inscripción de la cesión 

global.  

 

1. La cesión global se hará constar en escritura 

pública otorgada por la sociedad cedente y por 

el cesionario o cesionarios. La escritura recogerá 

el acuerdo de cesión global adoptado por la 

sociedad cedente, que solo se podrá llevar a 

cabo una vez acreditado el cumplimiento de las 

condiciones anteriormente referidas. 

 

2. La eficacia de la cesión global se producirá 

con la inscripción en el Registro Mercantil de la 

sociedad cedente. Si la sociedad se extinguiera 

como consecuencia de la cesión, se cancelarán 

sus asientos registrales.  

 

 

 

 

 

 

Artículo 79. Responsabilidad solidaria por las 

obligaciones incumplidas.  

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en las 

disposiciones comunes sobre protección de 

acreedores, de las deudas incumplidas que 

hayan nacido antes de la publicación del 

proyecto de cesión no vencidas en ese momento 



 

64 
 

hasta el límite de lo que hubieran recibido como 

contraprestación por la cesión, o la propia 

sociedad que no se hubiera extinguido, por la 

totalidad de la obligación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La responsabilidad solidaria de los cesionarios y 

los socios prescribirá a los cinco años. 

 

 

 

En el Título II, Capítulo II se regulan las fusiones 

transfronterizas intraeuropeas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y que hayan sido asumidas frente a los 

acreedores de la sociedad cedente por un 

cesionario responderán solidariamente los demás 

cesionarios, hasta el límite del activo neto 

atribuido a cada uno de ellos en la cesión. Así 

mismo, responderá según los casos, los socios 

hasta el límite de lo que hubieran recibido como 

contraprestación por la cesión, o la propia 

sociedad que no se hubiera extinguido, hasta el 

importe de los activos netos que permanezcan en 

ella. 

 

2. La responsabilidad solidaria de los cesionarios y 

los socios prescribirá a los cinco años. 

 

 

 

TÍTULO III 

De las modificaciones estructurales 

transfronterizas intraeuropeas 

 

CAPÍTULO I 

Ámbito de aplicación 

 

Artículo 80. Modificaciones estructurales 

incluidas.  

 

1. El presente título se aplicará a las siguientes 

modificaciones estructurales:  

 

1º Las transformaciones de sociedades de 

capital, constituidas de conformidad con el 

Derecho de un Estado miembro del Espacio 

Económico Europeo y cuyo domicilio social, 

administración central o centro de actividad 

principal se encuentre dentro de dicho Espacio, 

en sociedades de capital sujetas al Derecho 

español y las transformaciones de estas últimas 

en sociedades de capital sujetas al Derecho de 

un Estado miembro del Espacio Económico 

Europeo.  

 

2º Las fusiones, escisiones y cesiones globales de 

activo y pasivo de sociedades de capital 

constituidas de conformidad con el Derecho de 

un Estado miembro del Espacio Económico 

Europeo y cuyo domicilio social, administración 

central o centro de actividad principal se 

encuentre dentro de dicho Espacio cuando, 
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interviniendo al menos dos de ellas sujetas a la 

legislación de Estados miembros diferentes, una 

de ellas esté sujeta a la legislación española.  

 

2. Las sociedades de capital sujetas a la 

legislación española a las que se aplica el 

presente título son las sociedades anónimas, 

comanditarias por acciones y de responsabilidad 

limitada.  

 

Artículo 81. Exclusiones. 

 

El presente título no se aplicará a las 

modificaciones estructurales en las que 

participen una o varias sociedades cuyo objeto 

sea la inversión colectiva de capitales obtenidos 

del público, que funcione según el principio de 

reparto de riesgos y cuyas partes sociales, a 

petición del tenedor de estas, se readquieran o se 

rescaten, directa o indirectamente, con cargo a 

los activos de dichas sociedades.  

 

Artículo 82. Ley aplicable.  

 

1. En las fusiones, escisiones y cesiones globales 

se tendrán en cuenta las respectivas leyes 

personales de las sociedades participantes y en 

las transformaciones, la ley personal anterior y 

posterior de la sociedad que se transforma, todo 

ello sin perjuicio del régimen aplicable a las 

sociedades anónimas europeas.  

 

2. En lo sucesivo se entenderá por “Estado 

miembro de origen” el Estado a cuya ley está 

sujeta la sociedad participante antes de la 

transformación, fusión, escisión o cesión global y 

por “Estado miembro de destino” el Estado a cuya 

ley queda sometida la sociedad resultante de la 

transformación o de la fusión, o la sociedad o 

sociedades beneficiarias en el caso de escisión o 

cesión global.  

 

Artículo 83. Régimen aplicable a las sociedades 

españolas. 

 

1. Salvo que el presente título disponga lo 

contrario, las sociedades españolas que 

participen en una modificación transfronteriza 

cumplirán con los requisitos y trámites previstos 
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para las modificaciones estructurales internas en 

este real decreto-ley y lo previsto en las 

disposiciones que siguen. En caso de 

discordancia o contradicción, prevalecerán las 

disposiciones de este título. 

 

2. En la interpretación de estas normas se tendrá 

en cuenta que la libertad de establecimiento 

constituye un principio fundamental del Derecho 

de la Unión Europea. 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones generales 

 

SECCIÓN 1ª. DEL PROYECTO Y PROTECCIÓN DE 

SOCIOS, ACREEDORES Y TRABAJADORES 

 

Artículo 84. Proyecto de modificación estructural. 

  

Los administradores de la sociedad o sociedades 

españolas que realicen o participen en una 

modificación estructural deberán elaborar un 

proyecto que contendrá, al menos, las mismas 

menciones que para las modificaciones 

estructurales internas que corresponda y, en su 

caso, la información sobre los procedimientos por 

los que se determinan los regímenes de 

participación de los trabajadores en la definición 

de sus derechos a la participación en la sociedad 

o sociedades resultantes.  

 

Artículo 85. Informe del órgano de administración.  

 

En la sección del informe del órgano de 

administración destinada a los trabajadores se 

explicará, en particular, lo siguiente:  

 

1º Las consecuencias de la operación para las 

relaciones laborales, así como, en su caso, 

cualquier medida destinada a preservar dichas 

relaciones;  

 

2º Cualquier cambio sustancial en las 

condiciones de empleo aplicables o en la 

ubicación de los centros de actividad de la 

sociedad;  
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3º El modo en que los factores contemplados en 

los apartados 1 y 2 afectan a las filiales de la 

sociedad.  

 

Artículo 86. Protección de los socios.  

 

Los socios de las sociedades españolas 

participantes en una modificación estructural 

que, como consecuencia de esa modificación, 

vayan a quedar sometidos a una ley extranjera, 

tendrán derecho a enajenar sus acciones o 

participaciones a la sociedad a la que 

pertenezcan o a los socios o terceros que esta 

proponga a cambio de una compensación en 

efectivo adecuada, siempre que hayan votado 

en contra de la aprobación del correspondiente 

proyecto. Este mismo derecho corresponde a los 

titulares de acciones o participaciones sin voto.  

 

Artículo 87. Protección de los acreedores.  

 

1. Si al tiempo de emitirse el certificado previo por 

el Registrador Mercantil algún acreedor de 

cualquier sociedad española participante en una 

modificación estructural transfronteriza hubiera 

manifestado su disconformidad con las garantías 

y, en su caso, hubiera presentado demanda 

judicial, se dejará constancia de ello en el 

certificado previo.  

 

2. Los derechos de los acreedores se entenderán 

sin perjuicio de la aplicación del régimen propio 

de las obligaciones pecuniarias o no pecuniarias 

que se tengan con las administraciones públicas.  

 

Artículo 88. Información, consulta y participación 

de los trabajadores.  

 

1. Los representantes de los trabajadores o, 

cuando no existan, los propios trabajadores, 

deberán ser informados y consultados antes de 

que se decida el proyecto de modificación o el 

informe de los administradores, lo que ocurra 

antes, de modo que se pueda proporcionar a los 

trabajadores, en su caso, una respuesta motivada 

antes de la aprobación de la modificación 

estructural por la junta general. 
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2. Cuando la sociedad o sociedades resultantes 

de la modificación estructural tengan su domicilio 

social en España, los derechos de implicación de 

los trabajadores se definirán con arreglo a la 

legislación laboral española. En particular, los 

derechos de participación de los trabajadores en 

la sociedad o sociedades se definirán con arreglo 

a lo dispuesto en la Ley 31/2006, de 18 de octubre.  

 

3. Cuando al menos una de las sociedades que 

participan en la modificación estructural esté 

gestionada en régimen de participación de los 

trabajadores y la sociedad o sociedades 

resultantes de la modificación estructural se rijan 

por dicho sistema, dicha sociedad o sociedades 

deberán adoptar una forma jurídica que permita 

el ejercicio de los derechos de participación.  

 

4. A efectos de esta ley, los conceptos de 

implicación y de participación de los 

trabajadores serán los establecidos en la Ley 

31/2006, de 18 de octubre.  

 

5. Los derechos de información y consulta de los 

trabajadores de la sociedad o sociedades 

resultantes de la modificación estructural que 

presten sus servicios en centros de trabajo 

situados en España, se regirán por la legislación 

laboral española, al margen del lugar donde 

dicha sociedad o sociedades tengan su domicilio 

social.  

 

Artículo 89. Publicidad preparatoria y 

complementaria.  

 

1. La publicidad preparatoria del acuerdo de 

modificación estructural transfronteriza se hará de 

conformidad con las disposiciones aplicables a 

las modificaciones internas, si bien la sociedad o 

sociedades participantes deberán, en todo caso, 

presentar en el registro correspondiente, la 

información que se señala a continuación.  

 

2. La sociedad que se transforma, escinde, 

participa como cedente en una cesión global o 

cada una de las sociedades participantes en una 

fusión presentarán en sus respectivos registros, al 

menos un mes antes de la fecha de la junta 
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general que deba aprobar el proyecto de 

modificación estructural, la siguiente información: 

  

1º Forma jurídica, la razón social y el domicilio 

social de:  

 

a) la sociedad que se transforma en su 

Estado de origen, así como la forma, razón 

y domicilio propuestos para la sociedad 

transformada en el Estado miembro de 

destino;  

 

b) cada una de las sociedades que se 

fusionan, así como la forma, razón y 

domicilio propuestos para cualquier 

sociedad de nueva creación; 

 

c) la sociedad escindida, así como la forma, 

razón y domicilio propuestos para la 

nueva sociedad o sociedades resultantes 

o beneficiarias de la escisión;  

 

d) la sociedad cedente, así como la forma, 

razón y domicilio de la sociedad o 

sociedades cesionarias.  

 

2º El registro de la sociedad que se transforma, 

escinde, participa como cedente o de cada una 

de las sociedades que participan en la fusión, así 

como su número de inscripción en ese registro.  

 

3º Una indicación de las medidas tomadas para 

el ejercicio de los derechos de los acreedores, 

trabajadores y socios.  

 

4º Los detalles del sitio web en el que podrá 

obtenerse en línea y gratuitamente el proyecto 

de modificación estructural, la publicidad 

preparatoria del acuerdo, así como información 

completa sobre las medidas a que se refiere el 

inciso 3º del presente apartado.  

 

3. El registro del Estado miembro de origen, en los 

casos de transformación, escisión, cesión global 

y de cada una de las sociedades participantes en 

los casos de fusión, pondrá a disposición del 

público la información mencionada en el 

apartado 2.  
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SECCIÓN 2º. DE LA IMPUGNACIÓN, 

FORMALIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LAS 

MODIFICACIONES ESTRUCTURALES 

 

Artículo 90. Certificado previo a la modificación 

estructural.  

 

1. Corresponde al Registrador Mercantil del 

domicilio social de la sociedad española que va 

a realizar o participar en una operación en la que 

España sea el Estado de origen, controlar la 

legalidad de la operación en lo que atañe a las 

partes del procedimiento que estén sujetas al 

Derecho español y expedir un certificado previo 

que acredite que se han cumplido todas las 

condiciones exigidas y que se han 

cumplimentado correctamente todos los 

procedimientos y formalidades necesarias.  

 

2. La solicitud por parte de la sociedad para 

obtener el certificado previo se acompañará de 

la escritura de elevación a público del acuerdo 

de modificación estructural adoptado por la junta 

general, a la que se unirá la siguiente 

documentación:  

 

1º El proyecto de modificación estructural.  

 

2º El informe del órgano de administración, en su 

caso, y la opinión de los representantes de los 

trabajadores si se hubiera recibido.  

 

3º El informe de experto independiente.   

 

4º Las observaciones presentadas, en su caso, por 

socios, acreedores o representantes de los 

trabajadores.  

 

5º La declaración sobre la situación financiera de 

la sociedad, cuando se hubiera emitido.  

 

6º La aprobación, en su caso, del socio o socios 

afectados por un aumento de sus obligaciones 

económicas.  

 

7º Los certificados de encontrarse al corriente en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social.  
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3. Además, la solicitud deberá contener 

información sobre los siguientes extremos:  

 

1º El número de trabajadores de la sociedad en el 

momento de la elaboración del proyecto de la 

operación.  

 

2º La existencia de filiales y su respectiva 

ubicación geográfica.  

 

3º El cumplimiento de las obligaciones debidas 

por la sociedad a organismos públicos.  

 

4º El inicio, en su caso, de los procedimientos 

relativos a la determinación de los derechos de 

participación de los trabajadores.  

 

4. La solicitud de la sociedad y la escritura de 

elevación a público del acuerdo de modificación 

estructural adoptado por la junta general podrán 

presentarse electrónicamente en el Registro 

Mercantil del domicilio social de la sociedad. El 

Registrador efectuará el control de legalidad y se 

pronunciará sobre el certificado previo en el 

plazo de tres meses.  

 

Cuando, debido a la complejidad de la 

operación, no sea posible realizar dicho control 

en los plazos establecidos en el párrafo anterior, 

el Registrador Mercantil notificará a la sociedad 

los motivos de cualquier retraso antes del 

vencimiento de dichos plazos. 

 

5. Si la modificación proyectada cumple todas las 

condiciones exigidas, y se han observado todos 

los procedimientos y formalidades necesarias, el 

Registrador Mercantil expedirá el certificado y lo 

notificará a la sociedad, haciéndolo constar en la 

hoja de ésta. En caso contrario, el Registrador no 

expedirá el certificado previo, informará a la 

sociedad de los motivos de su decisión y le 

ofrecerá la oportunidad de subsanar los defectos 

observados en un plazo no superior a 30 días. De 

no producirse la subsanación en dicho plazo, el 

Registrador denegará el certificado previo y la 

operación no podrá llevarse a cabo.  

 

Artículo 91. Control de legalidad en caso de 

sospecha de abuso o fraude.  
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1. Excepcionalmente, el plazo inicial de tres 

meses se ampliará por un máximo de tres meses 

más si a resultas de la documentación e 

información presentadas el Registrador Mercantil 

tuviera sospechas fundadas de que la operación 

sometida se realiza con fines abusivos o 

fraudulentos, que tengan por objeto o produzcan 

el efecto de eludir el Derecho de la Unión o el 

Derecho español, o sirva a fines delictivos.  

 

2. El Registrador podrá, en función del motivo de 

su sospecha:  

 

1º Requerir a la sociedad información adicional 

que considere necesaria, que podrá incluir, entre 

otras cuestiones, la finalidad de la operación, el 

sector, la inversión, la facturación neta y las 

pérdidas y ganancias, la composición del 

balance, el lugar donde quedarán situados las 

actividades económicas de la sociedad, el 

centro de administración efectiva, la residencia 

fiscal, el lugar de trabajo de sus empleados, los 

activos y su ubicación, o los titulares reales de la 

sociedad.   

 

2º Solicitar al organismo o entidad pública que 

corresponda la información adicional que 

considere necesaria, en particular sobre el 

estado de cumplimiento por la sociedad de sus 

obligaciones en el área de competencia de 

dicho organismo o entidad. A estos efectos, el 

Registrador estará autorizado para recabar, en 

tiempo útil, dicha información de las autoridades 

del ámbito tributario, económico, social o penal. 

También podrá solicitar información, en su caso, 

a las autoridades competentes del Estado de 

destino, cuyo Derecho regirá la sociedad 

resultante de la operación.  

 

3. El Registrador Mercantil llevará a cabo una 

valoración global de la información y 

documentación que haya recibido conforme a 

los procedimientos previstos en esta sección. A 

estos efectos el Registrador Mercantil podrá 

acudir a un experto independiente, cuyo coste 

correrá a cargo de la sociedad solicitante.  
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4. Cuando, debido a la complejidad de la 

operación, no sea posible realizar la valoración 

en los plazos establecidos en los apartados 

anteriores, el Registrador Mercantil notificará a la 

sociedad los motivos de cualquier retraso antes 

del vencimiento de dichos plazos.  

 

5. Si de esa valoración global resultara de manera 

clara que la operación se lleva a cabo con fines 

abusivos o fraudulentos o con intención delictiva, 

el Registrador Mercantil denegará el certificado 

previo e informará a la sociedad de los motivos 

de su decisión. En otro caso, expedirá el 

certificado y lo notificará a la sociedad.  

 

Artículo 92. Recursos y vigencia del certificado 

previo.  

 

1. La denegación por el Registrador Mercantil del 

certificado previo agotará la vía administrativa y 

podrá ser recurrida por la sociedad ante el 

Juzgado de lo Mercantil competente en el plazo 

máximo de dos meses desde su notificación.  

 

2. El plazo de vigencia del certificado previo será 

de seis meses, prorrogable por causa justificada 

a juicio del Registrador Mercantil por seis meses 

más.  

 

Artículo 93. Transmisión del certificado previo.  

 

1. El certificado previo se compartirá con la 

autoridad que el Estado miembro de destino haya 

designado como competente para el control de 

legalidad de la operación, a través del sistema de 

interconexión de registros. El acceso al 

certificado será gratuito para dicha autoridad, así 

como para los registros.  

 

2. En todo caso, el certificado previo estará 

disponible al público a través del sistema de 

interconexión de registros.  

 

Artículo 94. Control de la legalidad de la 

operación cuando España sea el Estado de 

destino.  

 

1. Cuando la sociedad resultante de la operación 

quede sujeta al Derecho español, el Registrador 
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Mercantil controlará, antes de proceder a su 

inscripción, la legalidad de la operación en lo 

relativo a la realización de la modificación 

estructural y a la constitución de la nueva 

sociedad o sociedades o de las modificaciones 

de la sociedad absorbente.  

 

2. También verificará que las disposiciones sobre 

la participación de los trabajadores se hayan 

establecido de conformidad con lo previsto en 

este real decreto-ley.  

 

3. A estos efectos, la sociedad que se transforma, 

cada una de las sociedades que se fusionan o la 

sociedad que se escinde deberá presentar:   

 

1º El certificado previo.  

 

2º El proyecto de modificación estructural 

aprobado por la junta general, salvo que su 

acuerdo no fuera exigible.  

 

3º Información, en su caso, sobre las medidas 

adoptadas en relación con la participación de los 

trabajadores.  

 

4. La solicitud, información y documentación 

previstas en este Artículo podrán presentarse por 

la sociedad que se transforma, fusiona o escinde 

electrónicamente, sin necesidad de 

comparecencia física ante el Registrador 

Mercantil.  

 

5. El Registrador Mercantil procederá a la 

inscripción de la operación de modificación 

estructural una vez que compruebe que se han 

cumplido debidamente todas las condiciones 

exigidas y se han cumplimentado correctamente 

los trámites necesarios.  

 

6. El Registrador Mercantil aceptará el certificado 

previo como prueba concluyente de la correcta 

cumplimentación de los procedimientos y 

formalidades exigidas en el Estado miembro de 

origen.  

 

Artículo 95. Registro e inscripción de la operación.  
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1. Si España fuera el Estado de destino de la 

operación, se hará constar en el Registro 

Mercantil, en la hoja abierta a la sociedad 

española resultante, la fecha de su inscripción y 

el hecho de que esta inscripción resulta de una 

transformación, fusión o escisión. También se hará 

constar en esa hoja el número de registro o 

inscripción, la razón social y la forma jurídica que 

tenían la sociedad o sociedades participantes en 

su Estado de origen antes de la operación.  

 

2. El Registrador notificará al registro del Estado o 

Estados miembros de origen, a través del sistema 

de interconexión de registros, que la operación 

de transformación, fusión o escisión ha surtido 

efecto.  

 

3. Si España fuera el Estado o uno de los Estados 

de origen de la operación, se hará constar en el 

Registro Mercantil, en la hoja abierta a la 

sociedad española que participa en esa 

operación, la fecha de cancelación o 

modificación de sus asientos registrales y el 

hecho de que esta cancelación o modificación 

es resultado de una transformación, fusión o 

escisión. También se hará constar en esa hoja el 

número de registro o inscripción, la razón social y 

la forma jurídica que tenga la sociedad resultante 

de la operación en su Estado de destino.  

 

4.Procederá la cancelación de los asientos 

registrales de la sociedad española:  

 

1º en el caso de transformación o fusión, 

inmediatamente después de la recepción de la 

notificación por el registro del Estado miembro de 

destino o de la sociedad resultante de la fusión, 

de que la transformación o la fusión han surtido 

efecto; o  

 

2º en el caso de escisión total, inmediatamente 

después de la recepción de la notificación de 

que se ha registrado la sociedad o sociedades 

beneficiarias en el o los Registros de sus 

respectivos Estados miembros.  

 

5. El Registro Mercantil pondrá a disposición del 

público y hará accesible la información a que se 
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TÍTULO V 

Del traslado internacional del domicilio social 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 92. Régimen jurídico del traslado 

internacional del domicilio social.  

 

El traslado al extranjero del domicilio social de 

una sociedad mercantil española inscrita y el de 

una sociedad extranjera al territorio español se 

regirán por lo dispuesto en los Tratados o 

Convenios Internacionales vigentes en España y 

en este Título, sin perjuicio de lo establecido para 

la sociedad anónima europea.  

 

Artículo 93. Traslado del domicilio social al 

extranjero.  

 

1. El traslado al extranjero del domicilio de una 

sociedad inscrita constituida conforme a la ley 

española sólo podrá realizarse si el Estado a cuyo 

territorio se traslada permite el mantenimiento de 

la personalidad jurídica de la sociedad.  

 

2. No podrán trasladar el domicilio al extranjero 

las sociedades en liquidación ni aquellas que se 

encuentren en concurso de acreedores.  

 

Artículo 94. Traslado a territorio español del 

domicilio social.  

 

1.El traslado al territorio español del domicilio de 

una sociedad constituida conforme a la ley de 

otro Estado parte del Espacio Económico 

Europeo no afectará a la personalidad jurídica de 

la sociedad. No obstante, deberá cumplir con lo 

exigido por la ley española para la constitución 

de la sociedad cuyo tipo ostente, salvo que 

dispongan otra cosa los Tratados o Convenios 

Internacionales vigentes en España.  

refieren los apartados anteriores a través del 

sistema de interconexión de registros. 

 

CAPÍTULO III 

Disposiciones especiales 

 

SECCIÓN 1ª. DE LAS TRANSFORMACIONES 

TRANSFRONTERIZAS 

 

 

 

 

Artículo 96. Concepto.  

 

1. En virtud de una transformación transfronteriza:  

 

1º Una sociedad de capital española, sin ser 

disuelta ni liquidada y conservando su 

personalidad jurídica, se convierte en una 

sociedad de capital del Estado miembro de 

destino, trasladando al menos su domicilio social 

a dicho Estado.  

 

2º Una sociedad de capital inscrita en otro Estado 

miembro de origen, sin ser disuelta ni liquidada y, 

conservando su personalidad jurídica, se 

convierte en una sociedad de capital española, 

trasladando al menos su domicilio social a 

España.  

 

2. A los efectos de esta sección se entenderá:  

 

1º Por Estado miembro de origen, el Estado 

miembro en el que la sociedad estuviera inscrita 

con anterioridad a la transformación.  

 

2º Por Estado miembro de destino, el Estado 

miembro en el que se inscriba la sociedad 

transformada como resultado de la 

transformación.  

 

3º Por sociedad transformada, la sociedad 

constituida en el Estado miembro de destino 

como resultado de la transformación.  

 

Artículo 97. Ley aplicable y formalidades.  

 

Los procedimientos y formalidades que deban 

cumplirse en relación con la transformación con 
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En particular, las sociedades extranjeras de 

capital que pretendan trasladar su domicilio 

social a España desde un Estado que no forme 

parte del Espacio Económico Europeo deberán 

justificar con informe de experto independiente 

que su patrimonio neto cubre la cifra del capital 

social exigido por el Derecho español.  

 

2. La misma regla se aplicará al traslado a España 

del domicilio de sociedades constituidas 

conforme a la ley de otros Estados, si su ley 

personal lo permite con mantenimiento de la 

personalidad jurídica.  

 

CAPÍTULO II 

Régimen legal del traslado 

 

Artículo 95. Proyecto de traslado.  

 

1. Los administradores de la sociedad que 

pretenda trasladar el domicilio al extranjero 

habrán de redactar y suscribir un proyecto de 

traslado. Si falta la firma de alguno de ellos, se 

señalará al final del proyecto con indicación de 

la causa.  

 

2. El proyecto de traslado contendrá, al menos, 

las menciones siguientes:  

 

1.ª La denominación y domicilio de la sociedad, 

así como los datos identificadores de la 

inscripción en el Registro Mercantil.  

 

2.ª El nuevo domicilio social propuesto.  

 

3.ª Los estatutos que han de regir la sociedad 

después de su traslado, incluida, en su caso, la 

nueva denominación social.  

 

4.ª El calendario previsto para el traslado.  

 

5.ª Los derechos previstos para la protección de 

los socios y de los acreedores, así como de los 

trabajadores.  

 

3. Los administradores están obligados a 

presentar, para su depósito en el Registro 

Mercantil correspondiente, un ejemplar del 

proyecto de traslado. Efectuados el depósito y la 

el fin de obtener el certificado previo a la 

transformación se regirán por el Derecho del 

Estado miembro de origen, mientras que los 

procedimientos y formalidades que deban 

cumplirse tras la recepción de dicho certificado 

para concluir la operación se regirán por el 

Derecho del Estado miembro de destino. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 98. Proyecto de transformación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto contendrá, además de las menciones 

enumeradas en las disposiciones comunes, las 

siguientes:  

 

1º La forma jurídica, razón social y domicilio social 

propuestos para la sociedad transformada en el 

Estado de destino.  

 

2º La escritura de constitución de la sociedad en 

el Estado de destino, en su caso, y los estatutos 

sociales si fueran objeto de un acto separado.  

 

3º Cualquier tipo de incentivo o subvención 

recibido, en su caso, por la sociedad en España 

en los últimos cinco años. 
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calificación del Registrador, éste comunicará al 

Registrador mercantil central para su inmediata 

publicación en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil» el hecho del depósito y la fecha en 

que hubiere tenido lugar. La publicación de la 

convocatoria de la junta de socios que haya de 

resolver sobre el traslado no podrá realizarse 

antes de que hubiese quedado efectuado el 

depósito.  

 

En el anuncio en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil» deberán constar la denominación, el 

tipo social y el domicilio de la sociedad que se 

traslada, los datos de su inscripción en el Registro 

Mercantil, así como una indicación de las 

condiciones de ejercicio de los derechos de los 

socios y de los acreedores y la dirección donde 

pueda obtenerse, sin gastos, información sobre 

esas condiciones.  

 

 

Artículo 96. Informe de los administradores.  

 

Los administradores elaborarán un informe 

explicando y justificando detalladamente el 

proyecto de traslado en sus aspectos jurídicos y 

económicos, así como sus consecuencias para 

los socios, los acreedores y los trabajadores.  

 

Artículo 97. Aprobación por la junta de socios.  

 

El traslado del domicilio a otro Estado habrá de 

ser acordado necesariamente por la junta de 

socios con los requisitos y formalidades 

establecidos en el régimen de la sociedad que se 

traslada.  

 

Artículo 98. Convocatoria de la junta y derecho 

de información.  

 

1. La convocatoria de la junta deberá publicarse 

en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en 

uno de los diarios de gran circulación en la 

provincia en la que la sociedad tenga su 

domicilio, con dos meses de antelación como 

mínimo a la fecha prevista para la celebración de 

la junta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 
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2. Junto a la convocatoria deberán publicarse, 

además, las siguientes menciones:  

 

1.ª El domicilio actual y el domicilio que en el 

extranjero pretende tener la sociedad.  

 

2.ª El derecho que tienen los socios y los 

acreedores de examinar en el domicilio social el 

proyecto de traslado y el informe de los 

administradores, así como el derecho de obtener 

gratuitamente, si así lo solicitaren, copias de 

dichos documentos.  

 

3.ª El derecho de separación de los socios y el 

derecho de oposición que corresponde a los 

acreedores y la forma de ejercitar esos derechos.  

 

Artículo 99. Derecho de separación de los socios.  

 

Los socios que hubieran votado en contra del 

acuerdo de traslado del domicilio social al 

extranjero podrán separarse de la sociedad 

conforme a lo dispuesto en el Título IX de la Ley de 

Sociedades de Capital.  

 

Artículo 100. Derecho de oposición de los 

acreedores.  

 

Los acreedores de la sociedad cuyo crédito 

hubiera nacido antes de la fecha de la 

publicación del proyecto de traslado del 

domicilio social al extranjero tendrán el derecho 

de oponerse al traslado en los términos 

establecidos para la oposición a la fusión.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 101. Certificación previa al traslado. 

 

A la vista de los datos obrantes en el Registro 

Mercantil y en la escritura pública de traslado 

presentada, el Registrador mercantil del domicilio 

social de la sociedad certificará el cumplimiento 

de los actos y trámites que han de realizarse por 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra en las Disposiciones Comunes, en el 

Título I, Capítulo II. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 99. Protección de los acreedores en las 

transformaciones. 

 

Sin perjuicio de otros foros de competencia 

judicial internacional durante los dos años 

posteriores a que la transformación haya surtido 

efecto, los acreedores cuyos créditos hayan 

nacido con anterioridad a la publicación del 

proyecto de transformación podrán demandar a 

la sociedad ante los tribunales del domicilio 

social que ésta mantenía en el Estado de origen.  

Los acuerdos de elección de foro y los convenios 

arbitrales prevalecerán sobre la regla anterior en 

los casos y términos previstos en sus respectivas 

regulaciones. 
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la sociedad antes del traslado. Una vez expedida 

esa certificación quedará cerrado el Registro 

para nuevas inscripciones.  

 

Artículo 102. Eficacia del traslado del domicilio de 

la sociedad al extranjero.  

 

El traslado del domicilio social, así como la 

correspondiente modificación de la escritura 

social o de los estatutos, surtirán efecto en la 

fecha en que la sociedad se haya inscrito en el 

Registro del nuevo domicilio.  

 

 

Artículo 103. Cancelación de la inscripción.  

 

La cancelación de la inscripción de la sociedad 

en el Registro Mercantil tendrá lugar cuando se 

aporten el certificado que acredite la inscripción 

de la sociedad en el Registro de su nuevo 

domicilio social y los anuncios de esa inscripción 

en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en 

uno de los diarios de gran circulación en la 

provincia en que la sociedad hubiera tenido su 

domicilio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se corresponde con el artículo 57, expuesto más 

arriba. 

 

 

 

 

 

Artículo 104. Fecha y efectos de la 

transformación.  

 

1. La transformación tendrá efectos a partir de la 

inscripción de la operación en el Registro 

Mercantil correspondiente cuando sea España el 

Estado de destino de la sociedad transformada. 

En el caso de que el Estado miembro de destino 

sea otro se estará a lo dispuesto en su legislación.  

 

2. Como consecuencia de la transformación:  

 

a) La totalidad del patrimonio activo y pasivo de 

la sociedad que se transforma, incluidos todos los 

contratos, créditos, derechos y obligaciones, 

pasará a serlo de la sociedad transformada.  

 

b) Los socios de la sociedad seguirán siendo 

socios de la sociedad transformada, a menos que 

hayan enajenado sus acciones o participaciones 

en ejercicio del correspondiente derecho de 

enajenación previsto por la realización de la 

operación.  

 

c) Los derechos y obligaciones de la sociedad 

que se transforma derivados de contratos de 

trabajo o de relaciones laborales existentes en la 

fecha en la que surta efecto la transformación 

quedarán atribuidos a la sociedad transformada.  

 

SECCIÓN 2ª. DE LAS FUSIONES 

 

Artículo 101. Condiciones relativas a las fusiones.  

 

1. Las sociedades participantes en una fusión 

cumplirán con las disposiciones y trámites de la 

legislación nacional a la que estén sujetas, 

incluyendo los relativos al proceso de toma de 

decisiones sobre la fusión y la protección de los 

trabajadores en lo que respecta a sus derechos 

distintos de los de participación.  

 

2. El hecho de que la legislación de, al menos, uno 

de los Estados afectados permita que la 

compensación en efectivo, que forma parte del 
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Se corresponde con el artículo 58, expuesto más 

arriba. 

 

 

 

 

 

Se corresponde (parcialmente) con el artículo 59, 

expuesto más arriba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tipo de canje, supere el diez por ciento del valor 

nominal o, en su defecto, del valor contable de 

las acciones o participaciones que se canjeen, 

no será obstáculo para la realización de una 

fusión.  

 

3. Las normas que permiten al Gobierno español 

imponer condiciones por razones de interés 

público a una fusión interna serán también de 

aplicación a las fusiones en las que, al menos, una 

de las sociedades que se fusionan esté sujeta a la 

ley española.  

 

Artículo 102. Proyecto común de fusión.  

 

Las sociedades que se fusionen redactarán un 

proyecto común de fusión transfronteriza. El 

proyecto contendrá las menciones enumeradas 

para las fusiones internas, así como las previstas 

en las disposiciones generales del capítulo II de 

este título.  

 

Artículo 103. Informe de experto independiente.  

 

1. En las fusiones y escisiones transfronterizas será 

siempre necesario el informe de experto, salvo 

cuando así lo hayan acordado todos los socios 

de la sociedad. 

 

2. Como alternativa a la designación de expertos 

que operen por cuenta de cada una de las 

sociedades que se fusionen, uno o más expertos 

independientes, previa petición conjunta de 

dichas sociedades, podrán ser designados o 

autorizados por la correspondiente autoridad 

judicial o administrativa del Estado miembro del 

que dependa alguna de las sociedades que se 

fusionen o la sociedad resultante, para redactar 

un informe escrito único destinado a la totalidad 

de los socios.  

 

Artículo 104. Protección de los socios en la 

relación de canje.  

 

1. Los socios de las sociedades españolas que se 

fusionen que no tengan o no hayan ejercitado el 

derecho a enajenar sus acciones o 

participaciones, pero consideren que la relación 

de canje establecida en el proyecto no es 
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adecuada, pueden impugnarla y reclamar un 

pago en efectivo.  

 

2. Este derecho se ejercitará conforme al 

procedimiento y con los efectos previstos para la 

protección de socios respecto de la relación de 

canje en las fusiones internas.  

 

Artículo 105. Pluralidad de sociedades españolas 

participantes. 

 

Si además de la sociedad resultante de la fusión 

también fuera española alguna de las 

sociedades que se extinguen, la legalidad del 

procedimiento de fusión en relación con la misma 

se realizará por el Registrador Mercantil del 

domicilio de la sociedad resultante de la fusión, 

siendo suficiente que en el título presentado al 

Registro conste, debidamente acreditada por el 

Registrador del domicilio de la sociedad que se 

extingue, la inexistencia de obstáculos registrales 

para la fusión pretendida. 

 

Artículo 106. Fecha y efectos de la fusión.  

 

1. Cuando la sociedad resultante de la fusión sea 

española la operación surtirá efectos a partir de 

la inscripción en el Registro Mercantil. En otro 

caso se estará a lo dispuesto en la legislación del 

Estado de la sociedad resultante.  

 

2. La fusión producirá los siguientes efectos:  

 

a) La transmisión a la sociedad resultante de la 

totalidad del patrimonio de la sociedad o 

sociedades que se extinguen, incluidos los 

contratos, créditos, derechos y obligaciones.  

 

b) Los socios de la sociedad o sociedades que se 

extinguen devendrán socios de la sociedad 

resultante.  

 

c) La extinción de la sociedad o sociedades 

absorbidas o fusionadas.  

 

3. Cuando la legislación de los Estados miembros 

imponga trámites especiales para que la 

transmisión de determinados bienes, derechos y 

obligaciones sea oponible a terceros, dichos 
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trámites se aplicarán y serán cumplidos por la 

sociedad resultante de la fusión.  

 

SECCIÓN 3ª. DE LAS ESCISIONES CON CREACIÓN 

DE NUEVAS SOCIEDADES 

 

Artículo 107. Ley aplicable y formalidades.  

 

1. Los procedimientos y formalidades que deban 

cumplirse en relación con la escisión para la 

obtención del certificado previo se regirán por el 

Derecho del Estado miembro de la sociedad 

escindida.  

 

2. Los procedimientos y formalidades que deban 

cumplirse tras la recepción de dicho certificado 

para la conclusión de la operación se regirán por 

el Derecho de los Estados miembros de las 

sociedades beneficiarias.  

 

Artículo 108. Proyecto de escisión. 

 

La sociedad escindida redactará un proyecto de 

escisión transfronteriza. El proyecto contendrá las 

menciones enumeradas para las escisiones 

internas en favor de sociedades de nueva 

creación, así como las previstas en las 

disposiciones generales del capítulo II de este 

título.  

 

Artículo 109. Protección de los socios en la 

relación de canje.  

 

1. Los socios de la sociedad española escindida 

que no tengan o no hubieran ejercitado el 

derecho a enajenar sus acciones o 

participaciones, pero consideren que la relación 

de canje establecida en el proyecto no es 

adecuada, pueden impugnarla y reclamar un 

pago en efectivo.  

 

2. Este derecho se ejercitará conforme al 

procedimiento y con los efectos previstos para la 

protección de socios respecto de la relación de 

canje en las operaciones internas.  

 

Artículo 110. Protección de los acreedores en las 

escisiones.  

 



 

84 
 

La responsabilidad legal de todas las sociedades 

participantes en la escisión frente a los 

acreedores de la sociedad escindida al tiempo 

de la escisión, se regirá por la ley personal de esa 

sociedad. 

 

Artículo 111. Fecha y efectos de la escisión.  

 

1. Cuando la sociedad escindida sea española, 

la operación surtirá efecto con la inscripción de 

la escisión en el Registro Mercantil 

correspondiente a esta sociedad, lo que no podrá 

tener lugar antes de que el registro del Estado 

miembro de la sociedad beneficiaria notifique al 

Registro de la sociedad escindida, mediante el 

sistema de interconexión de registros, que la 

sociedad beneficiaria ha sido ya inscrita. La 

misma regla se aplicará cuando haya más de 

una sociedad beneficiaria. Una vez registrada la 

escisión, el Registro Mercantil de la sociedad 

escindida lo notificará por el mismo sistema al 

registro o registros de las sociedades 

beneficiarias. Si la sociedad escindida se 

extinguiera como consecuencia de la escisión, 

se cancelarán sus asientos registrales.  

 

2. Cuando la sociedad escindida no sea 

española, la operación surtirá efecto conforme a 

lo dispuesto en la legislación del Estado de la 

sociedad escindida.  

 

3. La escisión total producirá los siguientes 

efectos:  

 

a) La transmisión a las sociedades beneficiarias 

conforme al reparto especificado en el proyecto 

de la totalidad del patrimonio activo y pasivo de 

la sociedad escindida, incluidos todos los 

contratos, créditos, derechos y obligaciones.  

 

b)  La conversión de los socios de la sociedad 

escindida en socios de las sociedades 

beneficiarias conforme al reparto de acciones o 

participaciones especificado en el proyecto, a 

menos que hayan enajenado sus acciones o 

participaciones.  

 

c) La transmisión a las respectivas sociedades 

beneficiarias de los derechos y obligaciones de 
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la sociedad escindida derivados de contratos de 

trabajo o de relaciones laborales y existentes en 

la fecha en que surta efecto la escisión.  

 

d) La extinción de la sociedad escindida.  

 

4. La escisión parcial producirá los siguientes 

efectos:  

 

a) La transmisión a la sociedad o sociedades 

beneficiarias de una parte del patrimonio activo 

y pasivo de la sociedad escindida, incluidos 

todos los contratos, créditos, derechos y 

obligaciones, permaneciendo la parte restante 

en la sociedad escindida conforme al reparto 

especificado en el proyecto.  

 

b) La conversión de al menos algunos de los 

socios de la sociedad escindida en socios de la 

sociedad o sociedades beneficiarias, 

permaneciendo al menos algunos de ellos en la 

sociedad escindida o la conversión en socios de 

ambas conforme al reparto de acciones o 

participaciones especificado en el proyecto, 

salvo que dichos socios hayan enajenado sus 

acciones o participaciones.  

 

c) La transmisión a las sociedades beneficiarias 

respectivas de los derechos y obligaciones de la 

sociedad escindida derivados de contratos de 

trabajo o de relaciones laborales y existentes en 

la fecha en que surta efecto la escisión, atribuidos 

a la sociedad o sociedades beneficiarias de 

conformidad con el proyecto.  

 

5. La escisión por segregación producirá los 

siguientes efectos:  

 

a) La transmisión a la sociedad o sociedades 

beneficiarias de parte del patrimonio activo y 

pasivo de la sociedad escindida, incluidos todos 

los contratos, créditos, derechos y obligaciones, 

permaneciendo la parte restante en la sociedad 

escindida conforme al reparto especificado en el 

proyecto.  

 

b) La atribución a la sociedad escindida de las 

acciones o participaciones de la sociedad o 

sociedades beneficiarias.  
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c) La transmisión a la sociedad o sociedades 

beneficiarias de los derechos y obligaciones de 

la sociedad escindida derivados de contratos de 

trabajo o de relaciones laborales y existentes en 

la fecha en que surta efecto la escisión, atribuidos 

a la sociedad o sociedades beneficiarias de 

conformidad con el proyecto.  

 

6. Cuando la legislación de los Estados miembros 

imponga en el caso de escisión, trámites 

especiales para que la transmisión de 

determinados bienes, derechos y obligaciones 

de la sociedad escindida sea oponible a terceros, 

dichos trámites se aplicarán y serán cumplidos 

por las sociedades escindida o beneficiaria 

según corresponda.  

 

 

SECCIÓN 4ª. DE LAS ESCISIONES CON 

SOCIEDADES EXISTENTES 

 

Artículo 112. Escisión con sociedades 

beneficiarias ya existentes: regla general.  

 

1. Las escisiones, cuando las sociedades 

beneficiarias fueran sociedades ya existentes, se 

regirán por las normas de la escisión con 

sociedades de nueva creación, con las siguientes 

especialidades:  

 

a) Se elaborará un proyecto común de escisión, 

que deberá ser aprobado por todas las 

sociedades participantes en la operación de 

escisión.  

 

b) Cuando la sociedad beneficiaria sea 

española, también se requerirá informe de sus 

administradores e informe pericial independiente. 

  

c) Las reglas sobre protección de socios en la 

relación de canje y protección de acreedores 

serán también aplicables a los socios y 

acreedores de la sociedad beneficiaria 

española.  

 

d) No son aplicables las reglas sobre 

simplificación de requisitos en la segregación.  
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2. La responsabilidad legal de todas las 

sociedades participantes frente a los acreedores 

de la sociedad escindida al tiempo de la escisión 

se regirá por la ley personal de esta sociedad.  

 

Artículo 113. Control de legalidad cuando España 

sea el Estado de destino.  

 

1. El Registrador Mercantil controlará en especial 

que las sociedades que participan en la escisión 

hayan aprobado el proyecto común de escisión 

en los mismos términos.  

 

2. En cuanto a la documentación que debe 

presentarse al Registro Mercantil de la sociedad 

beneficiaria española el certificado previo se 

podrá sustituir, cuando su emisión no esté 

contemplada en el Estado miembro de la 

sociedad escindida para operaciones con 

sociedades beneficiarias existentes, por un 

certificado que acredite la legalidad de la 

operación y que se han cumplimentado todos los 

procedimientos y formalidades exigidas para la 

escisión en ese Estado.  

 

SECCIÓN 5ª. DE LAS CESIONES GLOBALES DE 

ACTIVO Y PASIVO 

 

Artículo 114. Concepto.  

 

1. Se entenderá por cesión global de activo y 

pasivo la operación por la que la sociedad 

cedente, transmite en bloque todo su patrimonio 

por sucesión universal a una o varias sociedades 

cesionarias, a cambio de una contraprestación 

en dinero u otros activos distintos de las acciones 

o participaciones de la cesionaria o cesionarias.  

 

2. Si la cesión global se hiciera a una cesionaria 

persona física, se estará a lo dispuesto en su ley 

personal, aplicándose las reglas que siguen en lo 

que corresponda.  

 

Artículo 115. Ley aplicable.  

 

1. La cesión global de activo y pasivo solo será 

posible cuando esta operación esté admitida por 

las leyes personales de la sociedad cedente y de 

la sociedad o sociedades cesionarias.  
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2. La ley de la sociedad cedente regirá la cesión 

global en lo que respecta a su aprobación por 

esta sociedad, a los derechos de sus socios, 

acreedores y trabajadores, y a la transmisión por 

sucesión universal de la totalidad de su activo y 

pasivo. La ley de la sociedad cesionaria regirá la 

cesión global en lo que respecta a su aprobación 

por esta sociedad, a los trámites y requisitos para 

concluir la operación. 

 

Artículo 116. Proyecto de cesión global.  

 

Las sociedades participantes elaborarán un 

proyecto común de cesión global trasfronteriza, 

que deberá ser aprobada por cada una de ellas, 

y que contendrá las menciones requeridas en la 

cesión global interna y, en su caso, la información 

sobre el régimen de participación de los 

trabajadores en la sociedad o sociedades 

cesionarias.  

 

Artículo 117. Protección de los socios.  

 

No serán aplicables a las cesiones globales de 

activo y pasivo de sociedades españolas las 

disposiciones generales sobre protección de los 

socios mediante el derecho de enajenación de 

sus acciones o participaciones.  

 

Artículo 118. Protección de los acreedores.  

 

La responsabilidad legal de todas las sociedades 

participantes frente a los acreedores de la 

sociedad cedente al tiempo de la cesión se 

regirá por la ley personal de esta sociedad. 

 

Artículo 119. Certificado previo y control de 

legalidad.  

 

Si la sociedad cedente es española, será 

necesaria la obtención de un certificado previo 

del Registro Mercantil en los términos previstos 

para las escisiones, que se ajustará a las 

especialidades indicadas en esta sección.  

 

Artículo 120. Fecha y efectos de la cesión global.  

 



 

89 
 

1. Cuando la sociedad cedente sea española, la 

operación surtirá efecto con la inscripción de la 

cesión en el Registro Mercantil correspondiente a 

esta sociedad. Una vez inscrita la cesión, el 

Registro Mercantil de la sociedad cedente lo 

notificará al registro o registros de las sociedades 

cesionarias. Si la sociedad cedente se extinguiera 

como consecuencia de la cesión, se cancelarán 

sus asientos registrales.  

 

2. Cuando la sociedad cedente no sea española, 

la operación surtirá efecto conforme a lo 

dispuesto en la legislación del Estado de dicha 

sociedad.  

 

3. La cesión global de activo y pasivo producirá 

los siguientes efectos:  

 

1º La transmisión al cesionario o a los cesionarios 

de la totalidad del patrimonio activo y pasivo de 

la sociedad cedente, incluidos todos los 

contratos, créditos, derechos y obligaciones.  

 

2º La transmisión al cesionario o a los cesionarios 

de los derechos y obligaciones de la sociedad 

cedente derivados de contratos de trabajo o de 

relaciones laborales existentes en la fecha en que 

surta efecto la cesión global.  

 

3º La extinción de la sociedad cedente española, 

si la contraprestación fuese recibida total y 

directamente por los socios.  

 

4. Cuando la legislación de los Estados miembros 

imponga, en el caso de cesión global de activo y 

pasivo, trámites especiales para que la 

transmisión de determinados bienes, derechos y 

obligaciones de la cedente sea oponible a 

terceros, dichos trámites se aplicarán y serán 

cumplidas por la sociedad cedente o cesionaria 

según proceda.  

 

TÍTULO IV 

De las modificaciones estructurales 

transfronterizas extraeuropeas 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
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Artículo 121. Modificaciones estructurales 

incluidas. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y 

Convenios internacionales vigentes en España, el 

presente título se aplicará a las siguientes 

modificaciones estructurales: 

 

1º Las transformaciones de sociedades de capital 

constituidas de conformidad con el Derecho de 

un Estado que no forme parte del Espacio 

Económico Europeo en sociedades de capital 

sujetas al Derecho español o en sentido inverso. 

  

2º Las fusiones, escisiones y cesiones globales de 

activo y pasivo en que intervengan sociedades 

de capital constituidas de conformidad con el 

Derecho de un Estado que no forme parte del 

Espacio Económico Europeo, y una o varias 

sociedades sujetas a la legislación española.  

Artículo 122. Régimen general.  

 

A las sociedades españolas que participen en 

modificaciones estructurales con sociedades 

constituidas de conformidad con el Derecho de 

un Estado que no forme parte del Espacio 

Económico Europeo les serán de aplicación las 

disposiciones de este real decreto-ley relativas a 

las modificaciones estructurales intraeuropeas, 

sustituyendo la expresión «Estado miembro» por 

«Estado», con las excepciones y reglas 

especiales que se prevén en este título. 

 

Artículo 123. Certificado previo a la 

transformación, fusión, escisión o cesión global 

de activo y pasivo. 

 

Será exigible a las sociedades españolas que 

participen en una modificación estructural 

extraeuropea la obtención del certificado previo 

conforme a las mismas reglas aplicables a las 

operaciones intraeuropeas, con las siguientes 

especialidades:  

 

1º El certificado previo se podrá adaptar para dar 

cumplimiento a requisitos específicos que 

pudieran ser exigibles conforme al Derecho del 

Estado de destino, para asegurar su eficacia.  
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2º La transmisión entre autoridades o registros del 

certificado previo se regirá por la legislación 

general, ajustándose a las prácticas de 

cooperación registral internacional entre los 

Estados.  

 

Artículo 124. Control de legalidad cuando España 

sea el Estado de destino.  

 

Cuando la sociedad resultante o beneficiaria de 

la operación sea o vaya a ser española, el 

Registrador Mercantil controlará la legalidad de 

la operación conforme a las reglas aplicables a 

las modificaciones estructurales intraeuropeas 

correspondientes con las siguientes 

especialidades:  

 

1º El certificado previo se sustituirá por una 

certificación del Registrador o autoridad 

competente extranjera que, por sí sola o en 

conjunción con otros documentos, acredite la 

legalidad de la operación.  

 

2º Las notificaciones entre registros se regirán por 

la legislación general y se ajustarán a las 

prácticas de cooperación registral internacional 

entre Estados.  

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones especiales 

 

Artículo 125. Transformación.  

 

1. La transformación de una sociedad española 

en una sociedad constituida conforme al 

Derecho de un Estado que no forme parte del 

Espacio Económico Europeo solo podrá realizarse 

si el Derecho de ese Estado lo permite con 

mantenimiento de la personalidad jurídica.  

 

2. La transformación de la sociedad extranjera en 

sociedad española no afectará a su personalidad 

jurídica si su ley personal permite el 

mantenimiento de dicha personalidad. La 

sociedad deberá cumplir con lo exigido por la ley 

española para la constitución del tipo societario 

de que se trate, justificando, en particular, con un 

informe de experto independiente que su 
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Ignacio Méndez 

Abogado en el área mercantil y M&A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

patrimonio neto cubre la cifra de capital social 

exigido por el Derecho español.  

 

Artículo 126. Cesión global de activo y pasivo. 

 

La cesión global de activo y pasivo se regirá por 

las mismas reglas aplicables a las cesiones 

globales de activo y pasivo intraeuropeas.  

 



 

93 
 

ÁREA MERCANTIL Y SOCIETARIA  

 

Nuestra área mercantil presta asesoramiento jurídico en materia societaria y contractual y 

además en operaciones de M&A.  

El equipo compuesto por profesionales muy experimentados y de reconocido prestigio en 

el mercado ofrece elevados estándares de eficiencia y cualificación, habiendo 

experimentado un notable crecimiento en los últimos años con incorporaciones de primer 

nivel, para reforzar la apuesta decidida de la firma por su futuro. 

Combinamos nuestros valores para ofrecer un servicio de alto valor añadido, muy 

apreciado por nuestros clientes, complementado por las restantes áreas del despacho. 

 

• Calidad y soluciones ad hoc 

• Experiencia  

• Competitividad en precios 

• Agilidad 

 

 

SOBRE NOSOTROS 

Somos un despacho especializado en las áreas clave del Derecho del ámbito empresarial. 

Fundado en 1973, en Ceca Magán Abogados contamos con 50 años de historia y hemos 

sido considerados como uno de los 20 principales bufetes nacionales. 

Nuestros abogados especializados en las diferentes áreas han sido reconocidos por los más 

prestigiosos Directorios internacionales como Legal 500, Best Lawyers, Chambers & Partners 

y Leaders League. 

Desde nuestras oficinas en España, la firma apuesta por la mejora continua para lograr la 

excelencia en el asesoramiento a clientes. 

 

 

info@cecamagan.com 
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